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COMISION NACIONAL DE VALORES 
ACUERDO NQ 2-2001 

(De 15 de febrero de 2001) 
Por el cual se hace una exención para la 

presentación del Informe de Actualización a cargo 
de emisores registrados en la Comisión Nacional de Valores 

establecido por el Acuerdo No. 18-00 de ll de octubre del 2080 

La Comisión Nacional de Valores, 
en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Acuerdo No. 18-00 de 11 de octubre del 2000, adoptó el reporte denominado Informe de 
Actualización Anual Q Trimestral, según corresponda, a cargo de emisores registrados en la 
Comisi6n Nacional de Valores; 

Que el Artículo 10 del referido Acuerdo No. 18-00 dispuso su aplicabilidad a los Informes que 
deban recibirse a partir del 1 de enero del añn 7fml~ 
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Impreso en los talleres de Editora Dominical, S.A. 

Que en sesiones de trabajo de asta Comisión, se ho puasto de manifiesto que la presentach del 
prlmer Informe de Actuallraclbn Anual por los emlsorw con periodos flscalss a dlclembrs, a mth 
tardar el 31 de, marzo del 2001, como doowisnto a partir dsl oual 88 rfsoturrlan IPI 
eetunll~eelenss psrlddleãe mwYåflt# BI Permulãrlo IN-T (Inferme de AetuellrrelBn Trlmecrtrrl) serlr 
satisfåmFie w las pKlfmas del Aí‘Lm-b No: 1 Mm de 4 ? de, mtLl$ï;e del %rrOOi 

Que da eenfermldad QOR eI Aflfeula @B deI Deontrr Ley 1 d@ 8 dr julle Efe 9881, no Wfi r~lle~M 
d Breaed!ml@nle Admlnlatrwtlve pwhl II &Iopel8n de Aowdeer r&Mreldo an el TM XV I Ia 
roelonor qur eenorrdan unw erxsnolbn 0 ellmln8n una nrtrlool8n aol3rfl al nQwldo Beorr~sr Ley y 8~18 
rerQlamsntoe, 

ACUÉRDA: 

Artículo 1: Eximir a los emisores registrados en la Comisi6n Nacional de Valores con 
períodos fiscales a diciembre, por única vez, de presentar el Informe de Actualizacbh Trimestral 
correspondiente al trimestre finalizado el 31 de diciembre del 2000. Dicha exención descansa en 
que el primer Informe de Actualización Anual acompafiado de los correspondientes Estados 
Financieros Auditados que debe ser recibido a más tardar el 31 de marzo del 2001, será el 
Informe a partir del cual se harán las subsecuentes actualizaciones trimestrales. 

Queda expresamente entendldo que para el perlodo 2001 y los suceslvos, los emlsores deberan 
presentar el Informe de Actualización Trimestral correspondiente al trimestre finalizado el 31 de 
diciembre. 

Artículo 2: La exención adoptada mediante el presente Acuerdo no es extensiva a los 
emisores con períodos fiscales a marzo, mayo, junio, julio y septiembre, quienes deberán 
presentar junto a sus Estados Financieros trimestrales interinos, el Informe de Actualizacíon 
trimestral correspondiente. 

Artículo 3: Este Acuerdo comenzara a regir a partir de su publicación en Gaceta Oficial. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los quince (15) dlas del mes de febrero del ario dos mil uno 
(2001). 

íonado Vicepresidente 

P 

Comisionado Presidente 

RbBERTO BRENESP. ’ 

Comisionado 
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ACUERDO NO 3-2001 
(De 15 da febrero de 2001) 

Por el cual se habilita el dla 
2 de marzo del 2001 para presentar 

Informes interlnos correspondlentes al 
trlmestre flnallrado el 31 de dlclembre. 

La Comlsl6n Nacional de Valores, 
en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que de cenformldad con el Acuerdo No, 8=00 de 22 de mayo del 2000, las personas suJetas a 
reporte ante la Comlslbn Naslonal de Valores deberln presentar Informes Interlnos a mAs tardar 
sesenta dfas despuAs de flnallzado cada trimestre; 

Que para los emlsores e Intermedlarlos con períodos flscales a marzo, junio, septiembre y 
dlclembre, el plazo para la presentacldn de sus Informes Interlnos correspondlentes al trimestre 
flnallzado el 31 de dlclembre del 2000, vence el prbxlmo 1 de marzo del 2001; 

Que durante la semana que Inicia el dla 20 de febrero del presente ano, hay tres días feriados en 
que los Despachos Públicos no estarAn laborando; 

Que la Comlslbn considera necesario y conveniente para los usuarlos compensar ese periodo con 
un día hAbll mAs para la presentacidn de dlchos Informes, hasta el cual se considerarAn 
presentados en tiempo oportuno; 

Que de conformidad con el Artículo 260 del Decreto Ley 1 de 8 de julio de 1999, no será aplicable 
el Procedimiento Administrativo para la adopci6n de Acuerdos establecido en el Título XV a las 
acciones que concedan una exencion o eliminen una restricción sobre el referido Decreto Ley y sus 
reglamentos. 

,- 

ACUERDA: 

Artículo 1: Habilitar el día viernes 2 de marzo del 2001, para la presentación de los informes 
interinos correspondientes al trimestre finalizado el 31 de diciembre del 2000, por parte de las 
personas sujetas a reporte ante la Cqmisión, fecha hasta la cua! se considerarán presentados en 
tiempo oportuno. 

Artículo 2: Este Acuerdo comenzará a regir a partir de su publicación en Gaceta Oficial. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los quince (15j días delImes de febrero del año dos mil uno 
(2001). 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

c 
C’%?LO 

Comisionado Presidente 

’ Comisionado 
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ACUERDO N” 4-2001 
(De 19 de febrero de 2001) 

“Por el ,iual se establecen las normas de conducta que deberán 
cuniplir Ial bolsas de valores, centrales de valores, casas de valores, 

corredores ,de valores, administradores de inversión para la prevención 
del delito de blaqqueo de capitales al tenor de la Ley 42 de 2 de octubre de 2000” 

4* 

5- 

6- 

7- 

-- 

8- 

LA COMlSl0N NACIONAL DE VALORES, EN 
USODESUSFACULTADESLEGALESY 

Que an el afiíoule 7 de ia têy 4% de 2 de eêtubn d# 2E1Db, $8 datdh eqs+xwnent8 gi 
Imbite de érplhs¡Elw de Io6 f44jetee que dstsn mtitww $0 ät46 t~pattialanes ~ti dili~~~i~l 
y BI ouidrd5 aenduesnts @l impedir que III OpM&ii~h~~ tjllë rdFilbi Lic liovän B f3äbe @oti 
fondo6 B sobre fonda6 gravenimter de aetlvldads~ rrslwnriadw WI 61 dmllte r;i@ blanquw 
da oapltrrler y cavltaf IU oemM8n, 

Que dentro de los suJetos anmarcados WI 1~s bbllgwlcsnr;s arribe enr,~ncltidas $8 
contemplan las bolsas de valores, centrales de valores, casas de valot% corredores de 
valores y admlnlstredorss be inversl6n, antes regulados y supervisados por la Comisl~n 
Nacional de Valores de acclerdo al Dscrata Ley 1 de 1999. 

Que según el artículo 7 de la Ley 42 de 2 de octubre de 2000, la idoneidad de los 
procedimientos y mecanismos de control que han de aplicar los sujetos enunciados en el 
articulo 1 , serán supervisados por el organismo de control y supervisión de cada 
actividad, el cual podrA proponer medidas correctoras oportunas, acordes con la viabilidad 
de las operaciones habituales de los usuarios legítirnús. 

Que en adicibn a todo lo antes expuesto, el articulo 2 de la Ley 41 de 2 de octubre de 
2000 y el Decreto Ejecutivo No. 1 del 3 de enero de 2001, autorlza a la Comisibn 
Nacional de Valores, como ente regulador del mercado de valures y 3 los otros 
organismos de supervisi6n y control de cada actividad, 10 mismo que a 13~ personas 
obligadas, para colaborar con la Unidad de Análisis Financicro en el ejercicio de su 
competencia y para proporcionarle a sollcitud de ésta c) por iniciativa propia, cualquier 
informacidn de que dispongan, conducente a prevenir la realizaci0n del delito de blanqueo 
de capitales, a fin de que dicha Unidad pueda examinar y analizar la informaci0n. 

Que dentro de las facultades que el Decreto Ley 1 de 1999, en su artículo 8 le otorga a la 
ComisiOn Nacional de Valores est8 la de fomentar y fortalecer las condiciones propicias 
para el desarrollo del mercado de valores en la República de Panamá; y en el tema 
específico de prevención de delitos de blanqueo de capitales los artículos 43, 68 y 145 
del mencionado Decreto Ley 1, se establece la ‘facultad de esta autoridad para en 
coordinación con la Unidad de Análisis Financiero dictar normas de conducia que deberin 
seguir las casas de valores, los corredores de valores, las bolsas de valores, las centrales 
de valores y los administradores de inversión para la prevención de actividades 
relacionadas con el narcotráfico u otras actividades ilícitas. 

Que de acuerdo al artículo 261 del Decreto Ley No. 1 de 8 de julio de 1999, la Comisión 
Nacional de Valores está facultada para adoptar acuerdos en situaciones de urgencia que 
impliquen un peligro para el público inversionista, y que requieran acción inmediata, sin 
tener que cumplir con lo dispuesto en el Título XV, Procedimiento Administrativo para la 
Adopción de Acuerdos. 
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ACUERDA: 
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Artículo 1: Objetivos del Acuerdo. 

El presente Acuerdo tiene dos objetivos fundamentales: 

A. Proveer a las Bolsas de Valores, Centrales de Valores, Casas de Valores, Corredores de 
Valores y Administradores de Inversión, las pautas legales y operativas que deben aplicar en el 
ejercicio de sus actividades con la finalidad de: 

1. Establecer las medidas que les permitan prevenir el uso de sus servicios en el blanqueo 
de capitales. 

2. Proporcionar a las autoridades contempladas en la Ley 42 de 2 de octubre,de 2000, y 
específicamente a la Comisión Nacional de Valores toda la información que les facilite 
identificar presuntos delincuentes, detectar capitales de origen ilegal y ejecutar sus 
actividades con la cognición de colaborar de manera efectiva contra el blanqueo de 
capitales en el ambito internacional. 

3. Demostrar en todo momento a las autoridades de Supervisih y Control que cumplen con 
la diligencia debida al tenor de las obligaciones que les impone la Ley 42 de 2 de octubre 
de 2000. 

6. Permitir a la Corrisión Nacional de Valores aplicar de manera objetiva y sistemhtica la 
responsabilidad que le asigna de forma expresa el numeral 7 del artículo 1 de la ley 42 de 2 ‘de 
octubre de 2000. 

Artículo segundo: Ámbito de AplicaciOn. 

EstarAn sujetos a las disposiciones del presente Acuerdo, las Bolsas de Valores, Centrales de 
Valores, Casas de Valores, Corredores de Valores y Administradoras de Inversión, según son 
definidas por el artículo 1 del Decreto Ley 1 de 1999, así como toda persona que ejerza 
actividades que se enmarquen en el ámbito de aplicacíh del mencionado Decreto Ley y estkn 
ejercihdolas sin la Licencia que otorga la Comisih Nacional de Valores. ( en adelante los 
sujetos regulados). 

Articulo tercero:’ Obligaciones geñerales aplicable+ +p ,los sujetos reg,ulados para la 
prevención del blanqueo de capitales. 

Los sujetos regulados estarán sometidos a las siguientes obligaciones en el ejercicio de las 
actividades : 

a- Identificar adecuadamente a sus clientes. 

b- Rendir declaracirnes a la Unidad de Análisis Financiero (en adelante la UAF), sobre 
transacciones con valores, e instrumentos monetarios a través de la Comisión Nacional 
de Valores. 

c- Examinar con especial atención las transacciones que ejecuten, con independencia de su 
cuantía, que pueda estar particularmente vinculada ai blanqueo de capitales provenientes 
de las actividades ilícitas descritas en la Ley 42 de 2 de octubre de 2000. 

d- Comunicar transacciones sospechosas de blanqueo de capitales particularmente las 
establecidas en el numeral 2 del articulo 1 de la Ley 42 de 2 de octubre de 2000. 

e- Mantener reserva sobre la información de transacciones sospechosas que se comuniquen 
a la UAF. 

f- Conservar por.un periodo minimo de cinco (5) años los documentos sobre transacciones 
e identidad de los clientes. 

Articulo cuarto: En base a la facultad expresa que posee la Comisión Nacional de Valores, de 
conformidad al numeral 4 del artículo 8 del Decreto Ley 1 de 1999. se establece como una Regla 

wna conducta comercial , para los sujetos regulados: 

I 
3-. Observar la buena práctica de la industria de valores nacional e internacional en lo 

m, 

g 
referente a la apertura de cuentas a través de cheques, transferencias bancarias o 
endosos de títulos valores nominativos. 

$- En el caso de apertura o depósito a cuentas existentes con títulos al portador la casa de 
0 valores deberá consignar dichos títulos en una central de valores debidamente autorizada 
2 
E para operar en el país. 
9 ,- 
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2. 

7. 

8. 

9. 

Finqu&lf las eonrtuisk~s de trrjmitt~ rnlgw3fiob de11 c%lisntr 
@stirbllcldos bfi (41 dooUm@nto da vIaJa ( L@JIIoI ela WI~M~~ dd 
paswpõrte, sn 81 04gu de personas rerldnntss an el ext&vlnr 
presentes en PwMmB p$ra la apertura de la cuente, En OHIO de 
que el cllente no est4 presente debW8 reMar los ViimIte y 
dlllgsn~los naaeaarh$ parra asegurar le IdentIdad del mlrmo antei 
de abrir la ouentah 
Requerir que II cliesnta indique si actúa como intsrmrdlarlo d@ otra 
persona que es el verdadero beneficiario de la operaclh y, Qn caso 
afirmativo, identificarlo adecuadamente de manera que puedan 
establecer y documentar adecuadamente el verdadero dueño o 
propietario efectivo de la cuenta directo o indirecto. 
En el caso de fideicomisos y de personas jurídicas, incluyendo 
sociedades con acciones nominativas o con acciones al portador, el 
sujeto regulado deberá requerir las certificaciones correspondientes 
que evidencien la incorporación y vigencia de las sociedades y 
fideicomisos mediante certificación de existencia de vigencia no 
mayor de 30 días, lo mismo que la identificación de dignatarios, 
directores, apoderados y representantes legales de dichas 
sociedades y fideicomisos. 
La información suministrada por los clientes o los representantes de 
las personas jurídicas o fideicomisos sobre la identidad de los 
beneficiarios finales de las cuentas se deberá mantener en estricta 
reserva y solo podrá ser suministrada a las autoridades judiciales o 
administrativas nacionales debidamente facultadas para solicitarlas. 

Cualquier otro documento que se estime necesario para determinar la identidad del 
cliente. 

6. Identificación del perfil del inversionista. 

a. Fuentes de ingresos 
b. Experiencia inversora, 
C. Objetivos, 
d. Capacidad Financiera y preferencia de riesgo 
e. Análisis del patrimonio ( Cambios en los activos y pasivos registrados 

por lo menos en los últimos dos años para determinar la existencia de 
fondos de fuentes desconocida). 

f. Declaración de los beneficiarios directos e indirectos de la transacción. 
g. Declaración de las personas relacionadas. 
h. Referencias Comerciales o Bancarias. 
í. Cualquier otra que se considere conveniente para determinar el perfil 

del inversionista. 



N024,25 1 Gaceta Oficial, jueves 1 de marzo de 2001 7 

ara efectos de este artículo se entenderá por cliente a toda persona natural o jurídica por cuya 
uenta se lleva a cabo la operación con el sujeto regulado, una vez, ocasionalmente o de manera 

independientemente de la existencia de relaciones contractuales más generales 
con anticipación entre las partes. 

El deber de identificación a que se refiere el párrafo anterior incluirá los propietarios efectivos, aun 
cuando sean indirectos de las cuentas de inversión. 

Se considera completo el proceso de identificacion del cliente cuando la información antes 
señalada ha sido verificada por el sujeto regulado, dicha verificación se debe hacer desde el inicio 
al abrir la cuenta y actualizarla anualmente durante sus relaciones comerciales, para lo cual 
deberá dejar constancia escrita en el expediente respectivo de todas las diligencias realizadas 
para poder identificar adecuadamente a su cliente. El sujeto regulado deberá incluir en sus 
contratos la obligatoriedad de sus clientes de mantener actualizada la información requerida en 
este artículo 

Artículo sexto: Obligación de los sujetos regulados de rendir declaraciones a través de la 
Comisión a la UAF dentro de los primeros cinco (5) días del mes siguiente. 

Los sujetos regulados quedan obligados a rendir declaraciones ante la UAF , y/o requerirlas de 
sus clientes, apoderados o representantes en los siguientes casos: 

1, Depósitos o retiros de dinero en efectivo o cuasi-efectivo por un monto 
superior a diez mil balboas ( B/.lO,OOO.OO), transacciones sucesivas en 
fechas cercanas que aunque inferiores a diez mil balboas ( 
B/lO,OOO.OO), individualmente consideradas sumen en total mas de diez 
mil balboas. 

2. Cambio de billetes, billetes de lotería, cheques, cheques de gerencia, 
cheques de viajeros u órdenes de pago o giros de denominaciones 
bajas por otros de denominaciones altas, o viceversa, por un monto 
superiora diez mil balboas ( B/.lO,OOO.OO). 

3. Cambio de cheques ( de gerencia, de viajeros u otros) y órdenes de 
pago, -librados al portador, con endoso en blanco y expedidos en una 
misma fecha o fechas cercanas y por un mismo librador o Ilbradores de 
la misma plaza, por un monto superiora diez mil balboas. 

Para efectos de este artículo el término cuasi-efectivo comprende: cheques de gerencia, de 
viajeros u otros, así como órdenes de pago libradas al portador, con endoso en blanco y 
expedidos o recibidos o depositados en una misma fecha o en un fechas cercanas en la misma 
semana laboral ylo por un mismo librador o libradores de la misma. 

Para efectos de este anículo se considera como transacciones “sucesivas en fechas cercanas” o 
simplemente, “en fechas cercanas”, aquellas producidas dentro de la misma semana laboral. 
En cuanto al contenido, formato y procedimiento para la elaboración y entrega de las 
declaraciones arriba enunciadas serán preparados por la IJAF, 

Parásrafo: Con respecto a la obligación plasmada en este articulo y que se deriva de forma 
expresa de la obligación contemplada en el numeral 2 del artículo 1 de la Ley 42 ,es preciso 
señalar que es exigible por parte de la UAF a partir de la fecha de entrada en vigencia de dicha 
ley, el 2 de octubre de 2000, esto es treinta (30) días después de su promulgación: 2 de 
noviembre de 2000. 

Artículo séptimo: Examen de las transacciones. 

Es obligación de los sujetos regulados: 
l- Conocer el patrón normal de las actividades que lleva a cabo el cliente. 
2- Llevar un registro de las transacciones, por cliente y tipo de transacción. 
3- Analizar periódicamente y con especial atención , las operaciones del cliente, con 

independencia de su cuantía que pueda estar vinculada al blanqueo de capitales 
provenientes de actividades ilícitas descritas en la ley 42 . 

4- Evaluar las transacciones realizadas utilizando a manera de ejemplo las siguientes 
operaciones que merecen observación más atenta de cada sujeto regulado para 
determinar conjuntamente con otros elementos de análisis si constituyen operaciones 
sospechosas 
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Aflículo octavo: Comunicación de transacciones sospechosas a la UAF. 

L b 
0 vinculadas con el blanqueo de capitales y deberán comunicar a la UAF de conformidad a los 
p ocedimientos 1 

s sujetos obligados deberán llevar un registro para I’as operaciones sospechosas originadas en 

que ésta establezca, las transacciones de clientes sospechosas de blanqueo de 
c pitales, previo proceso del análisis siguiente: 

1. Transacciones con características poco usuales respecto al patrón normal de 

J 
comportamiento del cliente. 

! 2. Información sobre la transaccibn o sobre el cliente recibida de fuentes externas sea 
i ! pública o privada. 

3. Por cualquier otro motivo que lleve a concluir al sujeto obligado, en base a otros 
eiementos de juicio que la transacción es sospechosa. 

4. Un patrón de uso sospechoso de los servicios que se deduce del examen periódico de 
las transacciones del cliente. 

Los sujetos regulados a través de su Oficial de Cumplimiento deberán cumplir con las diligencias 
que se establecen a continuación, cuando, en el curso de sus actividades tengan conocimiento de 
operaclones llevadas a cabo en sus estableclmlantor que. callflquen como sospechosas 
orlglnndas sn o vlnculadar con al blanqueo de crpltnlra: 

A. Raqlntrar 161 Informwlbn aobre IR nprnrflal8n, La Informas;ibn oantandr4 Iow dato8 
de IR(R) auenta(s) que originan lw epsnaibn, Iw(sI fswhi#) da dlcrha(s) 
9~wlM$7(@51 Y BI tiea ds ~Psrwhli 

d, Natlflcar la operacldn sospecFlosa a el(k) .Dlrector(a) de la Unldad de Anlllsls 
Financlero (UAF) en los formularlos astablscldos para el afecto, La notlflcacl6n se 
llevar8 a cabo por conducto del Oflclal de Cumpllmlento, dentro de los sesenta 
(60) dlas siguientes a la anotacidn de que trata el numeral8 anterior; 

e. Anotar en el Registro la fecha y el formulario de notificaci6n a la UAF, asi como la 
fecha y número de la nota de respuesta de esta Unidad; y 

f. En los casos de operaciones sospechosas, actualizar el perfil del cliente 
respectivo. 

En los casos de notificación de operaciones sospechoras en particular a la Unidad de Análisis 
Financiero, en la forma prevista en el presente Acuerdo el sujeto regulado se abstendrá durante 
los tres (3) meses siguientes a la fecha de la notificación de cerrar cualesquiera cuenta que 
mantenga cualquier persona vinculada a la operación sospechosa objeto de la operación, salvo 
que la respuesta de la Unidad de Análisis Financiero autorice expresamente el cierre anticipado. 

El plazo previsto en este Artículo podrá prorrogarse una (1) vez por tiempo igual o menor a 
solicitud expresa de la Unidad de Análisis Financiero comunicada al sujeto regulado con una 
anticipación no menor de cinco (5) días al vencimiento de dicho plazo. 

La Comisión notificará al Director(a) de la Unidad de Análisis Financiero las operaciones 
sospechosas de que tome conocimiento en el curso de las inspecciones a los sujetos regulados, 

Artículo noveno: Reserva de la Información comunicada a la UAF. 

Los sujetos regulados deben abstenerse de revelar, al cliente y a terceros, que se ha transmitido 
información a la UAF, o que se está examinando alguna transacción u-operación, por sospecha 
de que pueda estar vinculada al delito de blanqueo de capitales. 

El cumplimiento de esla disposición queda al amparo de la eximente de responsabilidad a que se 
refiere el artículo 3 de la Ley 42 de 2 de octubre de 2000, relativo a la no violación al secreto 
profesional ni a las restricciones sobre revelación de información, derivadas de la confidencialidad 
impuesta por la vía contractual o por cualquier disposwón legal o reglamentaria, y no implicará 
responsabilidad alguna para las personas naturales o jurídicas señaladas en la mencionada ley ni 
para sus dignatarios, directores, ernpleados o representantes. 
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Artículo décimo: Procedimientos internos aplicables a los sujetos regulados para la 
prevención del blanqueo de capitales. 

Los sujetos regulados deberán contar con un Manual que desarrollará la ejecución de la política 
“Conozca su cliente” del sujeto regulado, el cual deberá ser actualizado periódicamente. 

1 Los Manuales se ajustarán al grado de complejidad de sus actividades, y podrán contemplar 
gistintas categorías de clientes., establecidos sobre la base de riesgo potencial de actividad ilícita 

sociada a las cuentas y transacciones de dichos clientes. 

odos los sujetos regulados deben establecer procedimientos internos y mecanismos de control 
y de comunicación conducentes a la prevención de la realización de operaciones 

culadas al delito de blanqueo de capitales Tales procedimientos deberán contener al menos 

Descripcion de su estructura organizativa. 

2. Descripcion de todos los swvicios que ofrece. 
3. Declaración del Compromiso organizacional respecto a la prevención del delito de 

blanqueo de capitales, 
4. Procedimiento operativo que pondrá en ejecucion para el cumplimiento de las normas 

contempladas en la ley 42 y este Acuerdo. 
5. Indicación del Funcionario y cargo que ejerce en la organización responsable de la 

coordinación y ejecucidn del procedimiento a que alude este articulo. 
6, Descripci6n de la política ” Conozca a su cliente”. 
7, Aspectos de riesgo de blanqueo de activos en las operaciones que ejecuta, 
8. Registro de transacciones. 
9. Archivo de transacciones. 
10. Procedimientos para informes sobre transacciones con dinero en efectivo o cuasi efectivo 

a las autoridades de supervision y control. 
ll. Procedimiento para remitir los informes a la UAF. 
12. Programa de Capacitación de’ su personal con el fin de detectar las actividades 

sospechosas de blanqueo de capitales. 
13. Procedimientos para la atencibn de solicitudes.de las autoridades y consultas por esta a 

las personas obligadas, 
14. Procedimiento para la evaluación periódica interna del cumplimiento de las normas de 

diligencia debida. 

Paráarafo transitorio: Los primeros manuales a que se refiere este artículo deberán ser 
presentados a la Comision Nacional de Valores para su conocimiento y para que repose como 
archivo público 30 dias despues de la entrada en vigencia del presente Acuerdo. 

Articulo undécimo: Capacitación de los empleados. 

Los sujetos regulados deben ejecutar un programa continuo de capacitación a sus empleados 
respecto a la prevención del blanqueo de capitales. con los objetlvos siguientes. 

1. Difundir las políticas. normas y procedimientos de prevenckn a los directores y ai 
personal de la organización. 

2. Asegurar el cumplimiento y actualización de tales normas y procedimientos. 

Dicho programa de capacitación se llevará a cabo mediante charlas. seminarios, conferencias, 
dentro y fuera de la organización. aporte de documentos y -la supervisión continua de su 
cumplimiento por parte de sus empleados. Los sujetos regulados deberán enviar anualmente, 
dentro de los primeros cinco (5) dias del mes de julio a la CNV un informe detallado que contenga 
el nombre de los empleados, la capacitacion t-ecibida y las horas de capacitación recibidas en 
cumplimiento de dicho programa. 

Paraqrafo transitorio: Los primeros cursos de capacitación al pel-sonal para la detección de 
actividades relacionadas con el blanqueo de capitales deben llevarse a cabo a más tardar 6 
meses después de la entrada en vigencia del presente acuerdo. 

Artículo duodécimo: Plazo para la Conservación de documentos. 

Los sujetos regulados deberán conservar por un periodo de cinco (5) años, los documentos que 
acrediten adecuadamente la realización de las operaciones y la identidad de los sujetos que la 
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hubieran ejecutado o que hubiera establecido relaciones de negocios, cuando la obtención de 
dicha identificacibn hubiese sido obligatoria. 

Los formularios y documentos a que se refiere este Artículo deberán ser presentados a 
requerimiento del Oficial de Inspección y Análisis autorizado por la Comisión para tal fin. 

Este plazo es sin perjuicio que el Órgano Ejecutivo lo varíe reglamentariamente. 

ículo trigésimo: El presente Acuerdo adoptado por urgencia entrará a regir a partir de su 
en la Gaceta Oficial. 

do en la ciudad de Panamá, a los diecinueve (19) dias del mes de febrero del año dos mil 

PUBflQUESE Y CUMPLASE 

Comisionado Presidente 

Comisionado 

MINIKTKRIO DI DEKARAOLLO AaROPR&lARlO 
COMIKION NACIONAL DE LA CARNK 

RKSOLUCION NP 1 ,_, 
'(‘Dti3Odr moro do?OOí) 

“Por la cual se establece la claslflcacl6n de ganado macho y hembra como medida 
temporal, hasta tanto se Implemente la claslflcacl6n establecida en la Ley No*25 del 30 
de abril de 1998,” 

CONSIDERANDO: 

Que le corresponde a la Comisión Nacional de la Carne Reglamentar las disposiciones 
de la Ley No.25 d.e 30 de abril de 1998, “Por la cual se establece la clasificaci6n de 
canales y cortes, se deroga el Decreto 43 de 1993 y se dictan otras disposiciones”. 

Que se hace necesario desarrollar la precitada excerta legal, así como también 
establecer los procedimientos temporales de control y fiscalización destinados a 
reglamentar las acciones tendientes a la clasificación de la carne en canal de ganado 
bovino Macho y ganado bovino Hembra, y la tipificación correspondiente. 

Que es conveniente para el país iniciar cuanto antes la clasificación de ganado en pie, 
ganado en canal y cortes, lo cual traerá como consecuencia beneficios tanto al 
ganadero como al consumidor panameño. 

Que la Comisión Nacional de la Carne en reunión celebrada el día 31 de Octubre de 
2000 decidió en forma unánime realizar la clasificación de ganado para sacrificio en 
Machos y Hembras, como medida temporal. 

En consecuencia, 
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PRIMERO: 

SEGUNDO: 

TERCERO: 

CUARTO: 

QUINTO: 

SEXTO: 

SÉPTIMO: 

OCTAVO: 

NOVENO: 

DÉkMO: 

RESUELVE: 

Establecer la clasificación de la carne en canal de ganado bovino en 
Machos y Hembras como una medida temporal, hasta que las condiciones 
del país permitan la clasificación integral establecida en la Ley NO.25 del 
30 de abril de 1998. 

La clasifìcación de Macho y Hembra se llevará a efecto en todos los 
centros de matanza que cuenten con inspección veterinaria del Ministerio 
de Salud o autorización por el mismo. 

La identificación de los animales se llevará a efecto mediante el uso de un 
sello especial de bronce elaborado por la Comisión Nacional de la Carne. 
La tinta utilizada en el marcado de las canales debe ser indeleble, de color 
violeta o púrpura, de secado rápido de tal modo que no escurra ni pierda 
nitidez la marca, y preparada con colorantes aceptados por la autoridad 
competente. 

En el caso de las canales de los Machos las mismas serán identificadas con 
el sello especial que en la parte superior contendrá las siglas CNC 
(Comisión Nacional de la Carne) y en el medio en grande la letra M. Para 
tal efecto se utilizará tinta de color vloleta- o púrpura@ 

En et caso de las canales Hembras, las mismas serán identificadas con el 
sello especial que en la parte superior contendrá las siglas CNC (Comlslón 
Nacional de la8 Carne) y en el medio en grande la letra H.. Para tal efécto 
se utilizará tinta de color violeta o púrpura. 

, 

La marca impresa por el sello debe ubicarse para el cuarto trasero en la 
zona. del músculo bíceps femoral y en el músculo oblicuo abdominal 
externo. Para el cuarto delantero la marca impresa se ubicará en la zona 
del músculo trapecio. 

En el caso de la carne deshuesada a nivel de las olantas de sacrificio las 
mismas serán identificadas siguiendo los procedimientos utilizados en la 
identificación de canales, el sello pertinente deberá ser colgdo en los 
empaques utilizados por la empresa. 

Los procedimientos arriba descritos a nivel de plantas de sacrificio se& 
fiscalizados por personal de la Comlsión Nacional de Carne. Se tomará en 
cuenta la guía de transporte de animales y el peso en canal de los 
mismos, obtenidos a nivel de planta. 

A nivel de los centros de expendio, la carne en canal debe llegar 
debidamente identificada. Si el centro de expendio trabaja tanto con 
Hembras como con Machos, dichos productos deberán ser manipulados en 
forma separada, permitiéndole al consumidor distinguir un producto del 
otro. 

La Comisión de Libre Competencia y &untos del Consumidor (CUCAC) 
f6cali.zará la comercialización del producto a través de las facturas y 
documentación pertinente. 
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DkIMQ 
PRIMERO: Esb Resoluclh empezar8 a regir a partir de su promulgacldn en le Gaceh 

Oflclal. 

Presld 

Le2 I”-- 

Secretarlo Ejecutivo de la Comlrlb Naelanal de la Car?e 

DIRWCION Dk AeERONAUtlCA CIVIL 
REPSõLUCION N’ 274=JD 

(De B de chlembro de 2000) 

LA JtJNTA DtRECTtVA DE LA DIRECCIbN DE AERONAUTICA CIVIL 
ENtJSODEFACULTAbESLECALESY: 

CONSIDERANDO: 
"POR EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE OPERACIONES DEL 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOCUMEN” 

Que, de conformidad con el artículo 2 del Decreto de Gabinete No. 13 de 22 de enero de 
1969, corresponde a la Dirección de Aeronáutica Civil las funciones relacionadas con la 
planificación, investigación, dirección, supervisión, inspección, operación y explotación de 
la Aviación Civil en Panamá. 

Que la Direccion de Aeronáutica Civil tiene entre sus obligaciones velar por el uso y 
explotación de los Aeropuertos de la 5 

República de Panamá y preservar en dichas 
instalaciones Aeropottuarias las mejores condiciones de Seguridad, eficiencia y vigilancia 
operacional. 

Que, para incrementar la seguridad de las Operaciones Aeroportuarias en el Aeropuerto 
Internacional de Tocumen, se requiere la aprobación de un Reglamento de Operaciones 
acorde con los avances en el Mundo de la Aviación, de acuerdo con las Recomendaciones 
de la Organización de Aviación Civil Internacional. (0.A C 1.). 

Que la República de Panamá como miembro contratante de la Organización de Aviación 
Civil Internacional está en la obligación de reglamentar las Operaciones Aeroportuarias, 
en los Aeropuertos, de acuerdo con las Regulaciones Aeronáuticas a Nivel Internacional. 

Que, corresponde a la Junta Directiva aprobar los estatutos contentivos de las Normas y 
reglamentos que desarrollan las funciones que el Decreto de Gabinete No. 13 de 22 de 
enero de 1969 asigna a la Dirección de Aeronáutica Civil. 
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Que para reglamentar las operaciones en el Aeropuerto Internacional de Tocumen, se 
requiere de una serie de normas y procedimientos, que regulen en forma eficiente y eficaz 
las operaciones en dicha Terminal aérea, razones por la cual se dispone lo siguiente: 

El presente Reglamento de Operaciones del Aeropuerto Internacional de Tocumen, 
contiene disposiciones de carácter preceptivo en la compleja tarea de las operaciones 
aeroportuarias. 

Si bien no siempre resulta posible adoptar todas las disposiciones para todas y cada una de 
las operaciones que se efectúen en las distintas áreas del componente aeroportuario, se han 
adoptado aquellas que afectan las entidades interesadas incluyendo las autoridades 
aeroportuarias (Entidades Gubernamentales), Exploradores de Aeronaves, Operadores y a 

todos los usuarios en el ámbito Aeronáutico. 

EN CONSECUENCIA, 

RESUELVE: 

Aprobar el presente Reglamento de Operaciones del Aeropuerto Internacional de Tocumen 

CAPITULO 1 
DEFINICIONES 

ARTICULO 1. Para los efectos del presente Reglamento, los técm,inos y expresiones 
indicados a continuación tienen el significado siguiente: 

1) Accidente; Todo suceso, relacionado con la.utilización de una aeronave, que 
-ocurre dentro del período comprendido entre elYkomento en que una persona entra a 
bordo de la aeronave, con intención de realizar un vuelo y el momento en que todas 1~s 
personas han desembarcado, durante el cual, 

a) cualquier persona sufre lesiones mortales o graves a consecuencia de- 

hallarse en la aeronave o 
por contacto directo lron cualquier parte de la aeronave incluso las partes que se 
hayan desprendido de la aeronave o 
por exposición directa al chorro de un reactor. 

b) la aeronave sufre daños o roturas estructurales que. 

afectan adversamente su resistencia estructural, su rendimiento o sus características 
de vuelo y que normalmente exigen una reparación importante o el recambio del 
componente afectado. 

excepto por falla o daños del motor, cuando el daño se limita al motor, el cobertor del 
motor o sus accesorios o por daños limitados en las hélices, extremos de las alas, 
antenas, neumáticos, frenos o carenas, pequeñas abolladuras o- perforaciones en el 
revestimiento de la aeronave o 

c) la aeronave desaparece o es totalmente inaccesible 

2) Administrador del Aeropuerto: Es la persona designada como tal, por el Director 
General de la Dirección de Aeror.áutica Civil, para dirigir; administrar y vigilar todas 
las actividades propias del Aeropuerto. 
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3) Aeronave: Toda máquina que puede sustentarse en la atmósfera por reacciones 
del aire que no sean las reacciones del mismo contra la superficie de la tierra. 

4) Aeropuerto (nerbdromo):Area definida de tierra o de agua (que incluye todas sus 
edificaciones, instalaciones y equipos) destinada total o parcialmente a la llegada, 
salida y movimiento en superficie de aeronaves. 

5) Aeropuwto Internacional: Todo aeropuerto designado por el Estado contratante 
en cuyo territorio eat8 situado, como puerto de entrada o salida para el trglfico adrao 

internacionrl, donde se llevan a cabo los tt4mitcs de aduanas, inmigacidn, arnidbd 
pliblica, reglamentación veterinaria y fitoaaniteria y procedimientos similarea. 

Nota: Vtirac la Publicrrción de Informaci8n Amdwtica (AIP-PANAMA, volumen 
2, I)BII%! a>, para obtener informácibn Qctrllsda con respecto al Aër~pusfto 
Internachnal Tocumen 

6) Aacntr Autarhaelo: ~WVIA hsbilitrrdr CjUrs fepreaents al rxpkdot y que ertl 
autorizadw par $rte! para actuar cn todor ler dwnto# tolaciantidos con la snttrdr y 
doapacha da ILII aetontlves, tripuklbn, pserdjetos, carg8, dPlfbb, %qklip&jQ o 
wminirtror. 

7) Alerta de bomba: Estado de aleti impldntordo por las nutotidade$ campstcrntrt8 
para poner en marcha un plan de intervencih destinado a wntrawestar 16~ posibler 
consecuencias de una amenaza comunicada, anónima o de otro tipo o del 
descubrimiento de un artefacto o de un objeto sospechoso en una aeronave, en un 
aeropuerto o en una instalación de aviación civil. 

8) Area de Acceso Controlado en los edificios: Son las zonas adyacentes a las áreas de 
movimiento y otros lugares de acceso rrbctringido. 

9) Area de Aterrizaje: Es la parte del área de movimiento del Aeropuerto de 
Tocumen destinada al aterrizaje o despegue de aeronaves. 

10) Area de Maniobras: Parte del Aeropuerto que ha de utilizarse para el despegue, 
aterrizaje y rodaje de aeronaves, excluyendo las plataformas. 

11) Area de Movimiento: Parte del Aeropuerto que ha de utilizarse para el despegue, 
aterrizaje y rodaje de aeronaves, integrada por el árr: de maniobras y plataformas. 

12) Areas criticas del sistema de aterrizaji: :;r31* instrumento (ILS-lnstrument 
Landing System): Areas de dimensiones -rinidas que rodean las antenas de 
radiación (4 .m’ kalizador y de trayectoria dl: planeo, en las cuales los vehículos, 
incluye::::- aeronaves, causan perturbac i, I les inaceptables en la actuación del 
Sistema de A~u. izaje por Instrumento 

13) Ar c&. crítica del localizador: En el Aeropuerto Internacional de Tocumen, área en 
forma de ojo de cerradura definida por un círculo de 75 metros o 250 pies de radio con 
centro en la antena del localizador, superpuesto a un rectángulo de 300 metros o 1000 
pies :Ie largo con origen en la antena del localizador y que se desarrolla hacia el 
umhrai de pista 21 izquierda y tiene un ancho de 120 metros o 400 pies, extendiéndose 
60 metros o 200 pies a cada lado del eje de la pista. 

14) Area crilica de la trayectoria de planeo: En el Aeropuerto, área en forma rectangular 
que se extiende desde la antena de la trayectoria de planeo hacia el umbral de la 
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cabecera 03 Derecha de 300 metros o 1000 pies de largo y un ancho que se desarrollar 
desde el borde de la pista hasta 55 metros o 175 pies desde la antena de la trayectoria 
de planeo hacia el lado opuesto al eje de pista y paralelo a éste. 

15) Areas sensibles del sistema de aterrizaje por instrumentos (ILS): Areas que se 
extiende más allá de las áreas críticas del localizador y de la trayectoria de planeo y en 
los vehículos y especialmente las aeronaves estacionadas o en movimiento, pueden 
afectar la actuacion del KS, 

Nota:, Las dimensiones de las áreas sensibles dependen de cierto número de 
factores que incluyen el tipo de antena del Sistema de Aterrizaje por Instrumento, la 
topograffa, las dimensiones y la orientación de objetos no naturales, como vehículos e 
incluyendo aeronaves de grandes dimensiones; por lo tanto la forma y tamaflo de estas 
breas se determinarin con base a investigaciones en el terreno a efectos de comprobar 
la afectación adversa de las senales del Sistema de Aterrizaje por Instrumento, 

16) Area de Seiiales: Area del Aeropuerto utilizada para exhibir sefiales terrestres. 

17) Aviaciin General: Todas las operaciones de aviacion civil que no sean servicios 
aéreos regulares, ni operaciones de transporte aéreo no regulares por remuneración o 
alquiler. 

18) Aviso de bomba: Amenaza comunicada por cualquier medio que consiste en atentar 
contra la seguridad de las aeronaves, ya sea que estén en vuelo o en tierra, 
Instalaciones aeroportuarias, contra la tripulación, pasajeros y todas aquellas personas 
que se encuentren en un estado de peligro, debido a esa situación 

19) Calle de Rodaje: Via definida en un Aeropuerto establecida para el rodaje de 
aeronaves y destinada a proporcionar enlace entre una y otra parte de Aeropuerto, 
incluyendo: 

a) Calle de acceso al .puesto de estacionamiento de aeronrive: La parte de una 
plataforma designada como calle,de rodaje y destinada a proporcionar acceso a 
los puestos de estacionamiento de aeronaves solamente 

b) Calle de rodaje en la plataforma: La parte de un sistema de calles de 
rodaje situada en una plataforma y destinada a proporcionar acceso a los 
puestos de estacionamiento de aeronaves solamente 

c) Calle de salida rápida: Calle de rodaje que se une a una pista en un ángulo y 
está proyectada de modo que permita a las aeronaves que aterrizan virar a 
velocidades mayores que las que logran en otras calles de rodajes de salida y 
logrando así,que la pista este ocupada al mínimo tiempo posible. 

20) Carga: Todos los bienes que se transporten en una aeronave, excepto el correo, los 
suministros y el equipaje acompañado o extraviado. 

21) Carga externa: Carga que es llevada o se extiende fuera de la aeronave 

22) Carga Límite: Con respecto a los requerimientos de resistencia, máxima carga que se 
espera en servicio. 

23) Centro de Control de área: Dependencia establecida para brindar servicio de Control 
de Tránsito aéreo a los vuelos controlados en el área bajo su jurisdicción. 
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24) Célula o casco: Estructura de una aeronave. 

25) Certificado de Operación: Documento expedido por la Dirección de Aeronáutica 
Civil, en el cual se autoriza a un explotador para rea!izar las operaciones de Transporte 
Aéreo que se propone explotar previo estudio de su capacidad técnica para realizarlos 
y en el cual se fijan las condiciones que impongan las razones de seguridad de vuelo. 

26) Condiciones 1,F.R. : Condiciones por debajo del mínimo de las reglas para vuelos 
visuales. 

27) Condiciones Meteorológicas de Vuelo por Instrumentos I.M.C.: Condiciones 
Meteorológicas expresadas en términos de visibilidad, distancia de las nubes y techo 
de las n@es inferiores a los mínimos especificados para las condiciones 
meteorológicas de vuelo visual. 

28) Control de estupefacientes: Medidas adoptadas para controlar el movimiento 
ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas por vía aCrea. 

29) Control de seguridad: Medios para evitar que se introduzcan armas, explosivos o 
artículos que pudieran utilizarse para cometer actos de. interferencia ilícita. 

32) Empresas de despacho dc aeronaves: Las personas naturales o jurídicas 
encargadas del embarque o desembarque de pasajeros, equipaje, carga o correo y de 
los trámites relativos a estas maniobras Estas empresas pueden o no ser compafiías 
aéreas. 

33) Equipo Terrestre: Artículcjs csr;diales que se usan para el mantenimiento, reparación 
y servicio de las aer!>na\‘cs c;: rierra, incluso los aparatos comprobadores y los 
elementos utilizados psra t’l cr:;bart?ue y desembarque de pasajeros y carga. 

34) Facilitación: Simplifica¿jc’l!: de las normas y procedimientos vigen’tss para 
agilizar la salida v llegada de aeronaves, tripulaciones, pasajeros, equipajes, carga y 
correo. 

35) Interseccibn de calles de rodaje: Empalme de dos o más calles de rodaje. 

36) Letrero: 
a) Letrero de mensaje fijo: Letrero que presenta solamente un mensaje. 
b) Letrero de mensaje variable: Letrero con capacidad de presentar varios mensajes 

predeterminados o ningún mensaje, según proceda. 

37) Lugares de Acceso Controlado: Son aquellas zonas, edificios o instalaciones a los 
cuales solo pueden ingresar, circular, d permanecer el personal debidamente 
autorizado. 
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38) Mantenimiento Mayor: Significa cualquier tipo de reparación de una aeronave que 
involucre un tiempo inintermmpido superior a los noventa minutos. 

39) Mercancias Peligrosas:Todo artículo o sustancia que, cuando se transporte por vía 
aerea, pueda constituir un riesgo importante para la salud, la seguridad o la propiedad. 

40) 

41) 

42) 

43) 

44) 

,., 8. 
45) 

46) 

47) 

48) 

4% 

50) 

Miembro de la Tripulach: Persona a quien el explotador asigna obligaciones que a 
de cumplir a bordo, durante el tiempo de vuelo. 

Miembro de la Tripulacibn de Cabina: Miembro de la tripulacion que, en 
interés de la seguridad de los pasajeros, cumplen con las obligaciones que le asigne el 
explotador o al piloto al mando de la aeronave, pero que no actuara como miembro de 
la tripulacion de vuelo, 

Miembro de la tripulacih de vuelo: Miembro de la tripulaci6n, titular de la 
correspondiente licencia, a quien se asignan obligaciones esenciales para la operacibn 
de una aeronave durante el tiempo de vuelo, 

Oficina de Seguridad del Aeropuerto: Es la oficina de la Seguridad 
Aeroportuaria de la Dirección de Aeronáutica Civil (Seguridad de la Aviación) 
designada para el Aeropuerto Internacional de Tocumen. 

Operador: Significa la persona que ha revtado, fletado o intercambiado una 
aeronave con el propósito de operarla por sí mismo o por intermedio de sus agentes. 

Parte Aeronáutica: Las Irreas del Aeropuerto destinadas al movimiento de 
aeronaves, así como las partes de los terrenos y edificios adyacentes a estas zonas y 
otros lugares cuyo acceso está controlado. 

Nota: Dentro de las partes aeronáuticas se distinguen las áreas de acceso 
controlado en los edificios y las áreas de movimiento. 

Parte Pública: Area de un Aeropuerto y los edificios comprendidos en ella y a 
la que tiene acceso el público no viajero. 

Permiso:Tarjeta u otro documento expedido a las personas empleadas en los 
Aeropuertos o a quienes por otras razones necesiten autorización para tener acceso a la 
Aeropuertos o a cualquier otra(s) parte(s) restringida de los mismos, a fin de kilitar 
dicho acceso e identificar al individuo. Incluye los document;>s de vehiculos 
expedidos para fines similares Algunas veces, los permisos son liam;ldos tar.jetas de 
identificación o pase de Aeropuerto. 

Personal de Operaciones Aeroportuarias: Personal designado por la Dirección de 
Aeronáutica Civil para facilitar y controlar las operaciones y movimiento tanto de las 
aeronaves vehículos y personas en la superficie del Aeropuerto. 

Personal de Seguridad Aeroportuaria: Personal designado por la Dirección de 
Aeronáutica Civil para controlar, el acceso en las partes aeronáuticas del Aeropuerto, 
tener o supervigilar un sistema de revisión de pasajeros y equipajes, prevenir la 
perpetración de faltas y delitos que afecten al transporte aéreo y velar en general, por 
la seguridad de las operaciones aeroportuarias. 

Piloto al mando: Piloto responsable de la operacion y seguridad de la aeronave 
durante el tiempo de vuelo. 
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51) Pista: Area rectangular definida en el Aeropuerto Internacional Tocumen 

52) 

53) 

54) 

55) 

56) 

57) 

w 

w 

60) 

61) 

62) 

preparada para el despegue y aterrizaje de aeronaves, 
Plan de Seguridad de la Aviación: Medidas adoptadas para proteger a la Aviación 
Civil Internacional contra los actos ilícitos. 

Plataformas: Son aquellas áreas del Aeropuerto, de uso temporal o permanente y 
designadas para el embarque y desembarque de pasajeros, correo y carga desde y hacia 
las aeronaves. 
Puesto de estacionamiento de aeronave: Area designada en una plataforma, 
destinada al estacionamiento de una aeronave. 

Punto ‘de espera de la pista: Punto destinado a proteger una pista, una superficie 
limitadora de obstáculos o un área crítica o sensible para los sistemas ILS, en el que 
las aeronaves en rodaje y los vehículos se detendrán y se mantendrán a la espera, a 
menos que la torre de control del Aeropuerto autorice otra cosa. 

Punto de espera en la vía de vehículos: Punto designado en el que puede requerirse 
que los vehículos esperen. 

Segurldrd Aaroportuaria (Seguridad de la Avlaciin): Conjunto de sistemas, 
normar, plrw y procsdlmlentor, recurro humano para svkrr Ir comiel6n da 4~tol 
Illeltar rrantrr Ir 4vlrclbn civil, Ibll intitalroi~n~~ y VlrrlN poy la Ml(yufldPd iWopOtiuMl~I 

Scrviclo da Extlnclón de Incendias (SEI): Ee la dependaneiti aaranlutier 
responsable de las labores de Salvamento y ExtinciBn de Incendios del Aeropuerto, 

Sewiclo de Dircccl61-1 en la Plataforma: Servicio proporcionado para regular las 
actividades y el movimiento de aeronaves y vehículos de plataformas a cargo del 
personal de Operaciones del Aeropuerto. 

Tarjeta de Circulación de Vehiculos: Tarjeta expedida por el Administrador del 
Aeropuerto o por el personal de Seguridad Aeroportuaria que habilita a los vehículos 
para ingresar, circular y permanecer en ciertas o todas las partes aeroniuticas, por el 
tiempo necesario para prestar funciones especificas en dichas partes. 

Tarjeta de identificación del Aeropuerto: Documento expedido por el personal de 
seguridad y firmado por el Director del Aeropuerto y por’el Director de Seguridad del 
Aeropuerto, que habilita a las personas para ingresar, circular o permanecer ei ciertas 
o todas las partes aeronáuticas de un Aeropuerto durante el tiempo necesario para 
prestar funciones en dichas partes. 

63) Torre de Control: Dependencia establecida para facilitar el servicio de control 
de tránsito aéreo al tránsito de aeródromo. 

64) Umbral: Comienzo de la parte de pista utilizable para el aterrizaje. 

65) Vehículo de pasajeros a la plataforma: Todo vehículo utilizado para 
transportar pasajeros entre las aeronaves y los edificios de pasajeros. 

66) Vía de Vehículos: Un camino de superficie establecido en el área de movimientos 
destinado a ser utilizado exclusivamente por vehículos. 
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67) 

68) 

69) 

70) 

71) 

72) 

73) 

Zona de parada: Area rectangular definida en el terreno situado a continuación 
del recorrido de despegue disponible preparada como zona adecuada para que puedan 
pararse las aeronaves en caso de despegue interrumpido. 

Zona de pasajeros: Todo el espacio y las instalaciones en tierra proporcionados 
para el despacho de pasajeros. Incluye plataformas, edificios de pasajeros, 
estacionamientos de vehículos y caminos. 

Zona de seguridad restringida: Zona de un Aeropuerto, edificio o instalación 
cuyo acceso está restringido o controlado para los fines de seguridad y protección. 

Zon& estéril: Espacio que media entre un puesto de inspección y las aeronaves y 
cuyo acceso está estrictamente controlado. 

Zona sin restricciones: Zona de un Aeropuerto a la que tiene acceso el publico o a la 
cual el acceso no está restringido. 

Zona de toma de contacto: Parte de la pista, situada después del umbral, 
destinada a que las aeronaves que aterrizan hagan el primer contacto con la pista. 

Zona libre de obsthcuios: Area rectangular definida en el terreno o en el agua 
y bajo control de la autoridad competente, designada o preparada como Area adecuada 
sobre la cual una aeronave -puede efectuar una parte del ascenso inicial hasta una altura 
especificada. 

-, 

CAPITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

SECCIbN 1. AUTORIDADES AERONAUTICAS DEL AEROPUERTO k 
SUS FACULTADES. 

ARTICULO 2. La administración, operación y mantenimiento tiel Aeropuerto 
encomendado a la Dirección de Aeronáutica Civil se regiran por las disposiciones del 
presente reglamento. 

ARTICULO 3. La autoridad superior en lo que concierne al regimen interno del 
Aeropuerto será ejercida por el Administrador. 

ARTICULO 4. En el Aeropuerto Internacional de Tocumen, el administrador 
coordinará las actividades de los funcionarios de migración, aduana, sanidad y policía y 
tendrá autoridad disciplinaria sobre los empleados de cualesquiera de estas dependencias 
mientras dichas personas se encuentren prestando servicios en el Aeropuerto. 

ARTICULO 5. El administrador del Aeropuerto, de acuerdo con las leyes y reglamentos 
vigentes y lo dispuesto por el Director General de Aeronáutica Civil, tendrá además las 
siguientes facultades: 

1) Dirigir el Aeropuerto en los aspectos de administración, operación, seguridad 
y mantenimiento del mismo; 

2) Supervisar, todas las actividades del Aeropuerto, incluyendo las de las 
empresas aéreas privadas y comerciales en lo concerniente al régimen 
interno del Aeropuerto; 
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3) Inspeccionar todas las áreas, instalaciones, hangares, equipos y edificios 
dentro del Aeropuerto; 

4) Tener bajo su cuidado los servicios de apoyo en tierra, de puentes, de 
revisih de pasajeros y equipajes y de otros servicios que se presten 
directamente por la administrach del Aeropuerto; 

5) Velar por la seguridad y facilítackk de las operaciones aeroportuarias y 
adoptar medidas para mejorarlas; 

6) Suspender o cancelar, parcial o tatalmente, las operaciones del Aerapucrto y 
solicitar se emitan los avisoa para el personal de las operaciones de vuelo 
(NOTAMS ) respectivos; 

7) Regular el trhnsito de vehjculoa y la entrada de peraonas a laa kaaa 
controladas, autorizar la salida, Ilésada, como tnmbidn asignar las pariciones 
a las aeronaves que así lo requieran; 

8) Presidir el Comitd de Seguridad y Fbcilltaci6n del Aeropuerto; 
9) Dlri$lr y caardinsr loa prcu&flmlrntas que deban asguired ah U¡W da 

emurgrncia; menttrner el Plan dr Emsrgencia da1 Aeropuerto ectuailtiado, 
divulgerlo y dirigir Ia realixocb dr lar aimulacron; 

10) fmpddlr la opsta6iln de unn wonavs por maroridad da UU durfia, bn 
‘, concepto ds t&rlfaa neroportuuh d facilidrrdsn fl la nsvrrgacih rh%n y per 

razono da rsgurldrd; 
11) AutotIrar actividrdsr orpocialro on el Aeropuerto en eoordlnaelh con laa 

deprndsncirl involucradra; 
12) Lavantrt retan o Informe1 TBanlao~ robrs hechoq pcutridor en el Aaropuwto, 

y envirrlos al Director Osnatrl a fin de que data imponga la nrncibn 
correspondiente; 

13) Cooperar con los fhcionarios ancargndos de invehgar los accidantoa de 
aviacih; 

14) Proporcionar los medios necesarios a las autoridades judiciales en la 
investigación de los hechos ilicitos que se cometan dentro del Aeropuerto; 

15) Aplicar medidas disciplinarias o amonestaciones dentro de la esfera de 
competencia. Velar dentro del Aeropuerto que se cumplan las leyes, 
reglamentos y resoluciones de la Direcckn de Aeronáutica Civil; 

16) Suspender las operaciones de despegue y aterrizaje en el Aeropuerto por 
concentración peligrosa de aves en las áreas operativas; 

17) Otras Facultades que le concedan las leyes, reglamentos y la Dirección de 
Aeronáutica Civil. 

ARTICULO 6. El Administrador del ,Aeropuerto designará por escrito a la persona o 
personas que deban reemplazarlo en caso de ausencia. A falta de esta designación lo 
reemplazará el personal de Operaciones de turno por orden de jerarquía, en tanto la 
Dirección General de la Dirección de Aeronáutica Civil designe un nuevo Administrador. 

ARTICULO 7. La Torre de Control, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes, 
controlará el tránsito terrestre de los vehículos dentro de las áreas de movimiento del 
Aeropuerto y la circulación de las aeronaves dentro de las mismas. Las personas que 
trabajan o circulan en estas áreas deberán estar atentas y dar cumplimiento a las 
instrucciones que emanen de esta dependencia. 

’ ARTICULO 8. El control de movimiento de vehículos, aeronaves y personas en las 
partes designadas como plataformas, estará también bajo la responsabilidad del personal de 
Operaciones del Aeropuerto, el cual está facultado para establecer un servicio de control en 
esta área de acuerdo al tránsito que exista en el Aeropuerto. Deberá existir una mutua 
coordinación entre este personal y la Torre de Control en esta zona. 
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ARTICULO 9. Serán igualmente autoridades aeronáuticas dentro del Aeropuerto: el 
Director General de Aeronáutica Civil, los Subdirectores generales y los fbncionarios de la 
Dirección General de Aeronáutica Civil que por su jerarquía y mando deben prestar 
servicio en el Aeropuerto dentro de la esfera de su competencia. 

21 

ARTICULO 10. Se requiere autorización especial o por escrito del Administrador del 
Aeropuerto para realizar las siguientes actividades: 

a> 
.b) 

CI 

(9 

el 

0 

g) 

h) 
9 
i> 
k) 

1) 

Entrar a la parte aeronáutica del Aeropuerto sin estar autorizado; 
Almacenar 0 transportar materiales 0 sustancias peligrosas, salvo las que estén 
permitidas a transportar a las empresas aéreas; 

Accionar o tener injerencia con equipos o unidades de aire acondicionado, 
excepto las unidades individuales en áreas arrendadas; 
Portar armas de fuego en cualquier área del Aeropuerto, excepto el personal de 
Seguridad Interna o aquellas personas de las dependencias o servicios 
autorizados por el Administrador del Aeropuerto para hacerlo; 
Colocar o distribuir afiches, carteles, tableros, panfletos, circulares, fotos o 
impresos, o llevar a cabo campañas publicitarias por medio diferentes a los 
mencionados precedentes. Cuando se trate de propaganda comercial que se 
establezca de forma fija se requiere además de contrato o permiso de la 
Dirección General de Aeronhutica Civil; 
Pronunciar discursos en público, propiciar o ejercer cualquier acción de tipo 
propagandista; 
Colocar cartas, figuras, signos, dibujos o pinturas de cualquier tipo el edificio, 
puertas, paredes, espigones, postes,.mur@Jas o en el pavimento; .,*,_ , 
Llevar a cabo colectas de cualquier naturaleza cn público; 
Presentar especticulos pirblicos, celebrar reuniones para entretenimiento del 
público u organizar procesiones; 
Cantar o tocar instrumentos musicales en público; 
Ejercer algún tipo de negocio si no est8 amparado legalmente mediante contrato 
con Ia Direcci6n de Aeronhhca Civil o 81 acto de ofrecer servicios de cualquier 
naturaleza con fines de lucro personal, tales como servir de guía, potreros, 
mensajeros, aseadores, vendedor ambulante, buhonero, cartero, intermediario de 
actividades comerciales etc; 
Participar, o conducir alguna demostración, despliegue o reunión pública 
masiva. 

ARTICULO ll, Para el cumplimiento de las disposiciones vigentes el Administrador 
del Aeropuerto, podrá solicitar el uso del personal de Seguridad Interna, la Policía 
Nacional y de otras unidades de seguridad que trabajen’ en el Aeropuerto, si la situación asi 
lo amerite. 

SECCION 2. FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS CONEXOS AL 
AEROPUERTO. 

ARTICULO 12. Los diversos servicios aeroportuarios, como los Servicios de 
Navegación Aérea, operaciones aeronáuticas, salvamento y extinción de incendios, 
abastecimiento de combustible, revisión de pasajeros y equipajes, carga y descarga de 
aeronaves, taxis, renta de automóviles y otros servicios similares que se hayan autorizado o 
que tenga que operar dentro del Aeropuerto, funcionarán dentro del horario de operaciones 
del Aeropuerto. 

ARTICULO 13. Los servicios de aduana, migración, policía y sanidad que funcionan 
dentro del Aeropuerto internacional de Tocumen deberán conlar con personal suficiente, 



e) las llamadas o anuncios de carkter opcrarivo LIC la Autoridad Aaronhtica ssrh 
lo mh breve posible y se usarh cbdigos o claves de identificacih 

SECCION 3,AEROLINEAS Y EMPRESAS DE DESPACHO DE AERONAVES 

ARTICULO 16. Las líneas abreas o sus representantes acreditados deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 

1) Mantener debidamente informada a la Administración del Aeropuerto de 
cualquier cambio que afecte sus itinerarios regulares. Cambios previamente 
autorizados por Transporte Aéreo y presentados por escrito; 

2) Informar a la Administración del Aeropuerto con debida anticipación si una 
aeronave solo transporta carga o si en lo referente a su Ilegada o salida existe un 
inusitado interes publico; 

3) Las líneas akreas de servicio regular, mantendrán informada con la debida 
anticipacibn a la Oficina de Operaciones, en lo referente a las horas de llegada y 
salida de los vuelos o cualquier cambio que afecte a éstos; 

4) Las lineas aéreas o empresas de despacho de aeronaves deben informar con la 
debida anticipacion y preferiblemente por escrito a la Administración del 
Aeropuerto la llegada o salida de cualquier pasajero (s) del cual se puede esperar 
un inusitado interts del publico en general o para el cual es recomendable tomar 
medidas especiales para su Despacho, tales como reservación de salones VIP, 
cuartos dc prensa, medidas especiales de seguridad, control de multitudes o 
medidas de evacuacion rapida del Aeropuerto, 

ARTICULO 17.. PILOTO AL MANDO DE LA AERONAVE. 

1) Todo Piloto al mando de la aeronave, en la eventualidad de que no existiesen 
previos acuerdos con la Autoridad Aeronáutica, esta en la obligación de 
presentarse ante el personal de Operaciones Aeroportuarias, al momento de la 
llegada y salida de la aeronave a su cargo y además está en la obligación de 
presentarse en la oficina del Administrador del Aeropuerto cuando éste lo 
considere conveniente. 
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2) El piloto de la aeronave, al momento de presentarse ante el Oficial de 
Operaciones Aeroportuarias, está en la obligación de suministrar todos los datos 
de interés de su aeronave, su tripulación, pasajeros, carga y demás información 
que considere necesaria dicho personal o el Administrador del Aeropuerto. 

3) El piloto de la aeronave deberá dejar su dirección y teléfono si planea una 
estadía en el país ya que en cualquier eventualidad el personal de Operaciones lo 
pueda contactar. 

SECCION 4. PARTES AERONAUTICAS, PUBLICAS Y NORMAS 
GENERALES SOBRE ACCESO A ELLAS. 

Nota: Para la aplicación de este Reglamento, las áreas del Aeropuerto se clasifican en: 
públicas y aeronáuticas. 

ARTICULO 18. Dentro de las áreas aeronáuticas se distinguen: las de acceso controlado 
a las instalaciones y las áreas de movimiento. 

ARTICULO 19. Queda terminantemente prohibido el libre tránsito de personas, 
vehículos y aeronaves por las partes aeronáuticas. El’ acceso, circulación y permanencia 
por estas áreas sólo puede realizarse dando cumplimiento a las disposiciones del Capitulo 
IV del presente reglamento, El personal que trabaje en estas breas y las personas 
autorizadas especialmente para ingresar a ellas deben portar tarjetas de identiftcacibn Los 
vehículos en que se transite por estas breas deben contar con una tarjeta de autorización 
expedida para tal efecto. 

SECCIÓN 5. CONTRATOS, CONCEbONES, PERMISOS, -kAlXIFAS + TASAS --.’ 

ARTICULO 20. Las autorizaciones para ejercer cualquier tipo de actividades 
comerciales o para explotar servicios de cualquier naturaleza, aeronáuticos o no 
aeronauticos, dentro del Aeropuerto estan sujetas, según el caso, a contratos o concesiones 
celebrados sólo con la Dirección General de Aeronautica Civil o al permiso otorgado por 
esta. 

ARTICULO 21. Las dependencias e instituciones estatales que presten servicios en el 
Aeropuerto deben pagar alquiler por las superficies y locales que ocupen, 

ARTICULO 22. Las empresas atreas propietarios u operadores de aeronaves deben 
pagar tarifas por los diversos servicios que les presta, el Aeropuerto y por los servicios 
auxiliares de la navegación aérea. 
Las tarifas del Aeropuerto, instalaciones y Servicios de Navegación Aérea deben ser 
pagadas antes del despegue de las aeronaves, excepto, en aquellos casos en los que existan 
previos acuerdos entre los operadores y’ la Autoridad Aeronáutica correspondiente. 

ARTICULO 23. La tasa por servicios al pasajero, deberá ser pagada por todos los 
pasajeros antes de abordar las aeronaves comerciales en el Aeropuerto. La Autoridad 
Aeronáutica determinará los tipos de aeronaves comprendidas en esta disposición; podrá 
regular la forma de cobro de la referida tasa, con base a consideraciones de facilitación y 
mejor conveniencia del pago de la misma para el público viajero y determinará las personas 
que estén exoneradas de dicho pago. 

SECCION 6 

SEGURIDAD EN LAS PLATAFORMAS Y FACILTTACION 
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BE LA8 OPERACíONEB AEROPORTUARIAd 

ARTíCULO 24, Lar divrnrr opwwh3arti rrroporturrirr drbsrln rr3aIizarn61 f3n formå 
~ogurrr y en el Aeropuerto dobo existir un programa de hleguridad que contemple medidrr 
proventivrr y pm aotuar en ~6~808 de smsrgenalrro: Diaho programr dsbs c;omprsnder tanto 
rcrpeetoa de reguridad oparaelonal como relrtivor L acto% illeitos. 

En el Awopurrto igualmente, debe exiltif un proufrma de Acilitroih COR lal objrto de 
r~ilizar 10% tf4mlter de divsfra natufrrlszr qur debPn 19feetuwfus 8n tisrfa LL fin de promover 
rl dr%rrffollo dr Ir Avlrcibn Clvil. 

ARTtWLO 25, El fbncionamisnto ds lar servicioe de adulna, migraeibn, polklr y 
rsnidad debe @atar debidamente coordinado con la ee@lurided de Iae opsradonor 
asroportuarias y tambi6n con la necesidad da facilitar el deerarrollo de la Aviacibn Civil en 
general y del transporte aéreo en particular, 

Todrri Inr pwronrrr y empferrre que tfrbajan sn SI Aoropuopfo dobon eolaborerf con la 
rewridrrd y hclhci¿n de lar trhmifrr y aperreionoe que II efecthn IR dicho lugar; 

ARTICULO 26, En el Aofopuopro debo oxhtir un eomIte de cafhctrr conwltivo 
encargado de promover Ir aplicacih do las medidar nocosarias prrra la roguridad y 
faeilltacih da lar trAmitas y operaciones notoportuarias, Esto comit8 rsrA proridido por SI 
Administrador del Aeropuerto y BU integración y fhcionamiento será determinado por cl 
reglamento que BB dicte al reslpecto. 

ARTICULO 27, El Aeropuerto según sus características flsicas, operacionales y el 
volumen de BU tráfico establecer8 su propio sistema de control del ingreso, permanencia y 
circulación de personas, vehículos y aeronaves, en el cual tendrán participación el 
Administrador del Aeropuerto, la Torre de Control, el personal de Operaciones y el de 
Seguridad y cuyas instrucciones serán, en todo caso, obligatorias. 

ARTICULO 28. El Departamento de Operaciones Aeroportuarias, por razones de 
saturación, podra imponer, en las plataformas o en los puestos de abordaje, limitaciones a 
las horas de llegada y salida de las aeronaves. 

ARTICULO 29. No se autorizará previa consulta con los explotadores o agentes 
acreditados, el despegue de aeronaves si con ello pusiese en peligro la navegación aérea o 
la seguridad de la aviación: 

a) Cuando exista amenaza de bomba y no se ha cumplido los procedimientos 
establecidos en el Plan de Emergencia; 

b) Cuando un pasajero documentado no aborde la aeronave, salvo que se haya 
bajado su equipaje; 

c) Cuando existan pasajeros armados a bordo y su ingreso no haya sido autorizado; 
d) En otros casos calificados que por razones fundadas de seguridad, determine al 

Administrador del Aeropuerto. 

ARTICULO 30. Las medidas para actuar en casos de emergencias son obligatorias y 
deben estar integradas en un Plan de Emergencia del Aeropuerto que contemple una 
organización, procedimientos generales, procedimientos especiales y anexos para enfrentar 
todo tipo de accidentes de aviación que ocurran en el Aeropuerto y en los 8 kilómetros 
aledafíos a éste, contados desde el centro del mismo y otros tipos de emergencias que 
ocurran dentro del Aeropuerto. 
Este plan debe ser divulgado ampliamente, debe mantenerse actualizado y deben realizarse 
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C;AprTULO..jrI - .-.. - 

CIRCULACION DE PERSONAS 

SECCION 1. PARTES PUBLICAS 

ARTICULO 33. Todas las personas en el Aeropuerto están obligadas a: 

a) Comportarse de acuerdo con los preceptos que señalan las disposiciones 
vigentes y todas aquellas regulaciones emitidas por la Autoridad Aeronáutica; 

b) A seguir órdenes emitidas por o a nombre del Administrador del Aeropuerto en 
forma escrita o verbal; 

c) A proveer toda información solicitada en relación con las regulaciones vigentes 
por o a nombre del Administrador del Aeropuerto. 

La entrada al Aeropuerto será negada a aquellas personas que se comporten o actúen en 
forma contraria a las obligaciones establecidas por las disposiciones vigentes. 

Todos los funcionarios gubernamentales con funciones en el Aeropuerto deben estar 
identificados por las respectivas tarjetas que para ello otorgue la Dirección de Aeronáutica 
Civil, mientras duren sus funciones en el mismo. 

ARTICULO 34. El público en el Aeropuerto sólo podrá permanecer en las partes 
públicas que comprenden las áreas asignadas temporal o permanentemente para este objeto 
por el Administrador del Aeropuerto. Los niños menores de siete años de edad, sino están 
debidamente acompañados, no podrán entrar o permanecer en dichos lugares. 

SECCION 2. PARTES AERONAUTICAS 

ARTICULO 35. Con el Objeto de proporcionar la máxima seguridad a las personas, 
vehículos, aeronaves, equipos, edificios e instalaciones, sólo tendrán acceso: 
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a) a las partes aeronáuticas dentro de los edificios terminales y a las plataformas: 
los pasajeros que van a embarcar o desembarcar de una aeronave que cumplan 
Las formalidades y requisitos que exigen las normas y procedimientos vigentes; 
el personal que cumple funciones específicas en estas áreas; el personal de la 
Autoridad Aeronáutica autorizado pata cumplir funciones de supervisión y los 
particulares especialmente autorizados para trabajar en dichos lugares; 

b) A las áreas de maniobras, que incluyen pistas y calles de rodaje: el personal de 
la Autoridad Aeronáutica específicamente autorizado para trabajar en dichos 
lugares; el personal de la Autoridad Aeronáutica autorizado para cumplir 
funciones de supervisión y los particulares especialmente autorizados para 
efectuar trabajos de mantenimiento del Aeropuerto; 

c) A otras áreas de acceso controlado; el personal que cumpla funciones 
específicas en estos lugares; el personal de la Autoridad Aeronáutica autorizado 
para cumplir labores de supervisión y los particulares especialmente autorizados 
para realizar trabajos de mantenimiento del Aeropuerto; 

d) En caso de emergencia podrán hacerse excepciones a estas normas, de acuerdo a 
las disposiciones y procedimientos establecidos en el plan respectivo. 

ARTICULO 36. En todos los casos señalados en el artículo anterior, el tiempo de 
permanencia del personal en partes aeronáuticas será solamente el necesario para cumplir 
con las funciones que tenga encomendadas en dichos lugares, los cuales deben prestarse de 
acuerdo a las normas legales vigentes y los procedimientos esïablecídos en cl Aeropuerto. 
El personal que trabaja en breas de maniobras o plataforma deberá,’ en todo caso, contar con 
medios radiotelefMcos de comunicación. 

ARTICULO 37. Las tarjetas de identificación para circular por las partes aeronáuticas 
del Aeropuerto serán v8lidos si son otorgados por el Administrador del Aeropuerto o por el 
personal de seguridad que de tl depende. Sin embargo, serán tambien válidos los gafetes 
expedidos a los tripulantes por las respectivas líneas akreas regulares autorizadas, siempre 
que este personal porte el uniforme correspondiente. Las tarjetas ~610 se otorgarán a las 
personas que trabajen en forma permanente o que realicen trabajos de mantenimiento en el 
Aeropuerto y deberhn portarse en forma visible al ingresar, permanecer o circular por 
dichas breas. El Administrador del Aeropuerto, en casos especiales, tratándose de líneas 
aCreas extranjeras, puede autorizar que los tripulantes se identifiquen por otros medios. 

ARTTCULO 38. El acceso a los salones de espera, de las partes aeron&uticas del 
edifício terminal, ~610 le ser8. permitida a: los pasajeros, miembros de la tripulacibn, 
personal autorizado para desempeiiat f-unciones en dichas áreas, el personal de supervisión 
y cualesquiera otras personas autorizadas especialmente para acceder a dichas kreas que se 
sometan al servicio de revisi6n de personas y equipajes. 

ARTICULO 39. El acceso de personas a las plataformas públicas deberá hacerse 
respetando las siguientes regulaciones: 

a) Los tripulantes y pasajeros, pata los efectos de embarque y desembarque de una 
aeronave, deben ingresar y circular guiados por el personal de operaciones de la 
línea aérea respectiva, por la distancia más corta posible, de acuerdo con las 
marcas que existan en dicho lugar, de manera de no obstaculizar el tráfico de 
otras aeronaves y cuidando especialmente de no poner en peligro a los 
tripulantes y pasajeros; 

b) El personal que preste funciones en las plataformas deberá estar específicamente 
autorizado para ello, no exponerse a riesgo ni obstaculizar las maniobras que se 
realicen en dichas áreas. Deberá asimismo respetar las instrucciones que les 
imparta el personal de Operaciones del Aeropuerto. 



AãTNYJLO 41, Ej emberrqua o desembarque de pasajeros desde cualerquiera 
aeronave en lar cual ie encuentran en &ncionsmiento uno o mis motoreti cti prohibido, 
excepto que dichas operaciones se artdn llevando a cabo del lado de la aeronave en que no 
estan en funcionamiento los motores de la misma y no sea necesario que estas personas 
pasen cerca de los motores en ma-rc-ha. - , VT. “, ‘8 Y l’ A 

Por excepción, se podrán embarcar o desembarcar pasajeros por el lado de los motores en 
funcionamiento con autorización expresa del Administrador del Aeropuerto o del personal 
de turno de Operaciones. 

ARTICULO 42. El embarque y desembarque de pasajeros será controlado por cada 
operador, los cuales están sujetos al cumplimiento de las siguientes regulaciones: 

a) Mantener cerradas las puertas del edificio terminal, en los satélites y posiciones* 
frontales, hasta tanto no se produzca la operación de embarque o desembarque; 

b) Velar que nadie sin excepcion fume en las plataformas públicas de pasajeros; 
c) En el aeropuerto internacional hay que conducir a los pasajeros desembarcados 

hacia el área de control gubernamental de entrada y velar que los pasajeros en 
transito sean conducidos a una zona internacional, que esté segregada del 
público en general y de los pasajeros que Iiegan. 

ARTICULO 43. El administrador del aeropuerto, el personal de operaciones ‘y 
seguridad deberbn dar facilidades a los diplomáticos acreditados en el país y al personal al 
servicio de Naciones Unidas o de organismos especializados, que tengan la calidad de 
diplomáticos o de expertos de estas instituciones y que se identifiquen con una credencial 
expedida por el ministerio de Relaciones Exteriores o de la organización mencionada, para 
que accedan a las partes aeronáuticas del edificio terminal del Aeropuerto. El acceso, 
permanencia y circulación de estas personas en dichas áreas está sujeto igualmente a las 
disposiciones del presente reglamento y a las regulaciones que estime conveniente el 
Administrador del Aeropuerto. 

CAPITULO IV 
OPERACIONES DE LOS VEHICULOS EN EL 

AEROPUERTO. 
SECCION 1. MOVIMIENTO DE VEHICULOS . . . . 
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ARTICULO 44. Los conductores de los vehículos autorizados, para embarcar 
pasajeros o carga en el Aeropuerto o para circular en la parte aeronáutica del mismo deben 
portar y tener vigentes los documentos que exigen las autoridades de Tránsito y Transporte 
Terrestre respecto a estos vehículos y están especialmente obligados a respetar las 
especificaciones sobre construcción, operaciones, mantenimiento, higiene y aseo, 
comunicaciones, señalamiento, iluminación y revisión, los seguros y otras condiciones que 
determine el presente reglamento o la Autoridad Aeronáutica. 

ARTICULO 45. El Departamento de Operaciones Aeroportuarias, el personal de 
Seguridad aeroportuaria y los Inspectores de Seguridad Aérea, están facultado para 
inspeccionar los vehículos antes de que comiencen a operar en el área interna del 
aeropuerto y someterlos a las inspecciones periódicas que se estimen necesarias con el fin 
de mantener el buen desenvolvimiento de las operaciones 

ARTICULO 46. Todo automóvil que ingrese al aeropuerto deberá estar en perfecta 
condiciones mecánicas y los conductores de los vehículos señalados en los artículos 
anteriores deberán tener vigentes los permisos de conducir expedidos por la autoridad 
competente y someterse además a los cursos, revisiones y exigencias que determine la 
Autoridad Aeronáutica. 

ARTICULO 47, Los autobuses destinados al transporte de pasajeros esthn sujetos 
ademh a las siguientes exigencias: 

a) Tener al menos una puerta de emergencia, Si su capacidad es superior a 40 
pasajeros deben tener al menos dos puertas de emorgoncia; 

b) Estar provisto de un letrero de fondo blanco y letras rojas que diga: “NO 
FUMAR”; 

c) Tenor dos espejos retrovisores; 
d) Contar con un extintor de polvo qulmico seco dc al menos doce kilogramos o su 

equivalente; 
e) Estar provisto de iluminación interior. 

SECCION 2, PARTES PUBLICAS, 

, ARTICULO 48. El acceso, permanencia y circulación de vehículos en las partes 
públicas del Aeropuerto estaran sujetos a las siguientes disposiciones: 

a) El tránsito de vehículos, destinados al transporte público, para personas o carga 
hacia el Aeropuerto es libre; 

h) El estacionamiento de los vehículos debe hacerse en los lugares $iblicos 
establecidos para dicho efecto; 

c) Los particulares pueden transportar en sus propios vehículos a las personas que 
han venido a buscar al Aeropuerto o la carga que han venido a recoger; 

d) Los particulares pueden también hacer uso libremente de los vehículos de las 
arrendadoras de automóviles, taxis de alquiler y otros servicios de transporte 
público, permanentes o especiales, autorizados para embarcar pasajeros o 
recoger carga en el Aeropuerto. 

ARTICULO 49. EL embarque de personas o de carga en el Aeropuerto que no esté 
autorizado, según se determina en el artículo anterior, queda terminantemente prohibido y 
sujeto a sanción. 
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ARTICULO 50. Los vehículos que permanentemente o en forma especial estén 
autorizados para prestar servicios de transporte público y embarcar pasajeros y carga dentro 
del Aeropuerto están sujetos a contrato, concesiones o permisora y al cumplimiento de las 
regulaciones que emita al respecto la Direccion General de AeronButica Civil. El 
Administrador del Aeropuerto esta tambien autorizado para conceder permisos para al 
trwporte terrestre de pasajeras o de carga envuelos especiales En aquellos casos como 
los servicios de correo, ambulancias, carros de custodia bancarias y otras se coordinara con 
el Administrador, para su debida autorizacion. 

ARTICULO 51. El conductor de un vehículo no deberá dejarlo en el Acropuet-to por 
parlodas superiores a las 415 haraa, excepto cuando este: 

a) Pertene¿ca a cualquiera de las empresas establecidas en el Aeropuerto y es 
usado en menesteres de naturaleza opara6ionel; 

b) Cuahdo el condu6tor dil mismo haya salido del Aeropuerto por avión y no haya 
rsgrarado del referido viaje; 

c) Cuando exista un permiso escrito del Administradar del Aoropuertn, 

SECCIBN 3, BARTW AERONAWTICAS 

ARTICULOS2, El trksito da vahleulos en las parten aerarrbuticas debe respetar: 

R) Las disposiciones del presenta Reglamento; 
b) Las inatruccionos que, aogtin el caso, emanen del Administrador del Aeropuerto, 

del personal-que de tl -dependa y -de -la-Torre dc-Control, .- - .--- -. 
c) Las marcas y seflsles del sistema de guía y control del movimiento en supoffrcie; 
d) En general, la circulación debe realizarse de manera de no poner en peligro a las 

personas, aeronaves, otros vehículos, equipos, instalaciones y edificios del 
Aeropuerto. 

ARTICULO 53. El acceso, permanencia y &culación en las áreas de movimiento sólo 
le será permitido a los vehículos autorizados por el Administrador del -4eropuerto y que 
pertenezcan a las siguientes categorías: 

a) Vehículos de ia Dirección General de Aeronáutica Civil destinados, según el 
caso, a la operación, seguridad, supervisión y mantenimiento de las aeronaves y 
del Aeropuerto; 

b) Vehículos de las entidades gubernanrentales que tengan que transportar personal 
que cumple funciones de supervisión en dichas áreas; 

c) Vehículos que presten permanentemente apoyo a la operación, embarque o 
desembarque de aeronaves; 

d) Otros vehiculos autorizados especialmente para circular por dichas áreas por 
razones de trabajo específico o permanentes de mantenimiento en el Aeropuerto; 

e) Vehículos autorizados para ingresar en caso de emergencia. Las autorizaciones 
que se expidan al respecto deben hacerse por escrito y están sujetas, en todo 
caso, a Ias regulaciones que emanen del Administrador dei .4eropuerto y 
pueden, en cualquier momento, dejarse sin efecto por razones fundadas. 

ARTICULO 54. El estacionamiento de vehículos en las plataformas sólo está 
permitido en los siguientes casos: 

a) Cuando estén prestando directamente apoyo a la operación, embarque o 
desembarque de una aeronave; 
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b) Cuando se hayan designado lugares especiales de estacionamiento para 
vehículos que cumplen funciones en estas áreas. Será responsabilidad de cada 
propietario u operador la vigilancia y cuidado de sus vehículos. Los vehículos 
autorizados deberán, en todo caso, tenel activados sus frenos de emergencia y/o 
dispositivos de bloqueo de ruedas. 

ARTICULO 55. Los vehículos y equipos de apoyo a la operación, embarque o 
desembarque de aeronaves deben ser removidos inmediatamente de las plataformas una vez 
que hayan cumplido su función o cuando la aeronave haya salido de dichas áreas. Dichos 
vehículos deben estacionarse en los lugares que se les hayan asignado para tal efecto, o bien 
deben evacuar la zona. 

ARTICULO 56. Los alrededores de los puentes aéreos deben mantenerse libres de 
toda clase de obstáculos con el fin de garantizar la segura operación de los mismos. 
Los puentes aéreos deben ser operados únicamente por personal debidamente calificado 
para ello, mediante un certificado de idoneidad expedido por la Dirección de Aeronáutica 
Civil. 

ARTICULO 51. En ningún caso las empresas aéreas o de despacho harán mal uso de 
los servicios que se ofTëcen, tales como: el guinche no deberá subirse o bajarse 
abruptamente de forma que pueda ocasionar danos. Lo mismo sucede con las mangueras 
del aire comprimido y las extensiones de la fuente de poder de 400hz. Todos estos 
servicios deben brindarse al 100% por lo que si alguna persona incurriese en daflo alguno 
serk sujeto a sancibn, dependiendo de la gravedad del incidente, por parte del Director 
General de la Dirección de AeronButica Civil, así como la reparaci6n total del dafio 
ocasionado. 

ARTICULO 58. Las siguientes categorlas de aeronaves, vehículos o personas que 
usen cualesquiera de las partes aeronáuticas, tienen prioridad en el ingreso y circulaci6n por 
las mismas en el siguiente orden de prioridad: 

a) Aeronaves en rodaje, asi como aquellos vehículos del personal de Operaciones 
que cumple fimciones en plataforma; 

b) Vehtculos del Servicio de Salvamento y Extincibn de Incendios; 
c) Pasajeros provenientes a pie de o hacia las aeronaves y otros 

Caminantes; 
d) Aeronaves empujadas por medio de una mula mecánica; 
e) Partes móviles de los puentes aéreos; 
f) Vehículos de transporte de combustible, que deben mantener activada, en todo 

momento, la luz de destello de peligro; 
g) Otros vehículos autorizados. 

En los casos de emergencia tienen prioridad de movimiento sobre las demás categorías 
mencionadas, los whículos del Servicio de Salvamento y Extinción de Incendios. 

ARTICULO 59. La transportación de los pasajeros de aeronaves en vehículos en las 
áreas de movimiento sólo se permite en aquellos casos en que el Administrador del 
Aeropuerto haya concedido un permiso especial al respecto. 

ARTICULO 60. El ingreso, permanencia y circulación de vehículos por áreas de 
movimiento del Aeropuerto requiere la autorización del Administrador del Aeropuerto la 
que debe indicar si el vehículo respectivo debe contar con equipo radiotelefónico. Los 
vehículos que estén autorizados para circular por calles de rodaje y pistas de aterrizaje, en 
forma permanente, deben contar con estos equipos. 
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ARTICULO 61. Las sefiales que utilizari cada vehículo que opere en áreas de 
movimiento deben consistir en: 

a) Combinación de colores, blanco y rojo y que contrasten bien, con los vehículos 
que se movilizan en el área de movimiento; 

b) Banderas cuadradas de noventa centímetros de lado y cuadrados de no menos 
de treinta centímetros de ancho de colores rojo y blanco; 

c) Luces rotativas de destello de color ámbar o rojo colocadas en la parte superior 
del vehículo. 

En las autorizaciones que se expida para circular por las áreas de movimiento deberán 
indicarse la o las condiciones que debe cumplir cada vehículo en materia de señales. 

ARTICULO 62. El uso de vehículos con máquinas de combustión dentro de los 
edificios está prohibido, salvo los casos en que así lo haya autorizado el Administrador del 
Aeropuerto. 

ARTICULO 63. Los vehículos abastecedores de combustibles deberán poseer por lo 
menos dos lámparas rotativas de color rojo a ambos lados del vehículo, las que se ubicarán 
sn la parte mas alta de la cabina del vehiculo, Ertos vehlculos deberin poseer ademAs, por 
lo menorr, doro IAmp&ror tlpa intormltentsr rn la psrte de 8th drl vrhlculo y drl romolqw, 
Irre qur uarAn da clolor rojo, 

a) Ulo serbn srtacisnador a un8 distrrncia de por lo menos tres metros de frente o 
de lado de la nariz de la aeronave y si esto no es posible debido a la ubicacibn de 
los puntos de conexibn, a la misma distancia de frente o atrk de la punta de ala 
izquierda o derecha de la aeronave, 

b) Queda terminantemente Frohibido reabasteccrlos de combustible mientras éstos 
se encuentren en operalkn; 

c) Cuando lleven un generador con motor de ci:,mbustlón, deberán poseer un 
dispositivo de guarda-chispas en el escape del motor. El escape de referencia no 
deberá ser dirigido en dirección al suelo. 

d) Deberán estar equipados con un freno de mano o con algún otro ti:qwsitivo de 
similar característica. El uso dc estos dispositivos se hace obligatorio en el 
estacionamiento de estos vehículos. 

ARTICULO 65. Todos los vehículos que circulen en las áreas de movimiento del 
aeropuerto deben..cumplir las siguientes disposiciones: 

a) La velocidad no puede exceder de veinte millas o treinta y dos kilómetros por 
hora tin las pla(aformas y áreas de maniobras y de cinco millas u ocho 
kilómetros por ho;a en las plataformas cuando se encuentre dentro del circulo de 
seguridad de las aeronaves; 

b) El manejo desordenado, los virajes, aceleraciones o frenajes bruscos están 
prohibidos; 

c) Las luces delanteras y traseras deben mantenerse encendidas entre la puesta y la 
salida del sol y cuando la visibilidad sea inferior a quinientos metros; 

d) La tarjeta que autoriza para circular por estas áreas debe mantenerse visible ,en 
todo momento, en el parabrisa del vehículo; 
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e) El buen mantenimiento de las condiciones mecánicas y eléctricas es de 
responsabilidad permanente de los dueTios o conductores de los vehículos. 

ARTICULO 66, A fin de evitar una circulacion desordenada de vehículos proveedores 
de mercancía o carga a las aeronaves y que no pertenezcan a ningún operador del 
Aeropuerto, se establecen las siguientes normas: 

a) Todos los camiones que deban ingresar a las plataformas para proveer de 
mercancías, carga o descarga de las aeronaves, deben estar acompaîiados 
permanentemente por un representante de la empresa que corresponda, el cual 
deberi conocer a fondo las regulaciones del presente Reglamento; 

b) Los camiones solo ingresaran a las plataformas cuando se vaya a iniciar la 
operacion de carga de la aeronave; 

c) Todo cami6n que vaya a ingresar a las plataformas entre las horas comprendidas 
entre la puesta y la salida del- sol, deber8 poseer en el techo de la cabina de 
controles una luz rotativa o de destellos de color ambar; 

d) El ingreso de cualquisrIcami6n a las plataformas de pasajeros, sólo se hara una 
vez obtenida la autorización del personal de operaciones; dicho personal se 
reserva el derecho de imponer restricciones o suspender el ingreso del camión si 
observa que no se encuentra en buenas condiciones de operación; 

ARTICULO 67. El acercamiento a cualquiera aeronave, que acabe de llegar o que esté 
estacionada en cualquiera plataforma, hasta una corta distancia’ sólo podrá efectuarse luego 
de que se hayan previsto las siguientes. condiciones: .8 > *. , ,.. e, ,I’ 

a) Que los motores de la aeronave se hayan apagado; 
b) Que los calzos pararruedas se hayan colocado. 

Queda prohibido conducir cualquier clase de vehículo entre la aeronave y el señalero que 
en ese momento esté llevando a cabo funciones de guía para el estacionamiento o salida de 
la misma, o ubicar equipo de tal manera que pueda perturbar al señalero que ese momento 
desempeñe sus labor& 

ARTICULO 68. No se permitirá la circ.Jación de vehículos entre las aeronaves 
estacionadas en la plataforma. de pasajeros en las posiciones de estacionamiento y el 
edificio terminal, salvo en casos especiales y autorizados por el Administrador del 
Aeropuerto o por el personal de Operaciones. 

ARTICULO 69. Todos los vehículos y material rodante deberá dejarse adecuadamente 
frenado y donde sea necesario, con calzos, para minimizar el riesgo de movimiento bajo los 
efectos de chorro de reactores o estela de hélices. 

ARTICULO 70. El explotador o su agente acreditado, tiene la responsabilidad del 
guiado de pasajeros a través de las plataformas. 

ARTICULO 7 1. La oficina de Operaciones del Aeropuerto y los explotadores deberán 
notificar a los pasajeros y al personal del Aeropuerto sobre el riesgo en las plataformas de 
los chorros de reactores, estela o torbellinos de las hélices, estelas o torbellinos de los 
rotores de helicópteros. 

ARTICULO 72. Servicio de guiado en tierra. Dentro del Aeropuerto, donde estén 
siendo utilizados vehículos de guiado en tierra ( Sígame), los conductores deben haber 
recibido las ordenanzas locales y estar adecuadamente, entrenados en el uso y 
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procedimientos radiotelefónicos, señales visuales, velocidades de rodaje y distancias 
correctas entre aeronave y vehículo. 

SECCION 4. CONDUCTORES DE VEHíCULOS EN AREAS DE 
MOVIMIENTO 

ARTICULO 73. En el área de maniobras, la Torre de Control de aeródromo ‘es 
responsable del control de movimiento de vehículos en el área de maniobras 

ARTICULO 74. Los vehículos que operen sobre el área de maniobras deben estar 
equipados con radioteléfono enlazado, por el canal apropiado, o escoltados de cerca por 
otro vehículo que vaya dotado de dicho equipo. 

ARTICULO 75. Los vehículos circularán: 

a) En el área de maniobras sólo por autorización de la Torre de Control de 
aerbdromo; 

b) En la plataforma sólo por autorizacibn de la jefatura de Operaciones de 
Aeropuerto. 

ARTICULO 76, Los conductores de vehículos deberán estar perfectamente 
hmiliarisrder oon: 

Les proemMltes FediewkhMl pMi~@ntrs~ 
a) La rwmineio~lr y kaere utiliaF&M IR aentrel de tPlne¡te airre pm rl 

movimirnte do vrkleulee IR IEL sugofAalo; -. 
b) La rlgnlfhrclh dr he refhh vlrualrr dsl wopum, con partloulrrr Inhrlo 

oebrs lar dsrrinrrdar a prsvonir la eranrgrorih inadvstiida do phtao activar; 
c) La grsografia del aeropuerto; 
d) El “reglamento de conducciM relativo n loe vehlculor (reglamento de trbnrito 

terrestre) y 
e) La necesidad de no violar las irreas restringidas asociadas a instalaciones de 

radionavegaci6n. 

ARTICULO 77. El conductor de un vehículo que circule en el kea de movimiento 
cumplirá todas las instrucciones obligatorias impartidas por la torre de control de 
aeródromo mediante señales o luces. 

ARTICULO 78. El conductor de un vehículo dotado de equipo de radio establecerá 
radiocomunicación satisfactoria en ambos sentidos con la torre de control de aeródromo 
antes de entrar en el área de maniobras y con la oficina de operaciones del aeropuerto antes 
de entrar a la plataforma. El conductor mantendrá continuamente la escucha en la 
frecuencia asignada mientras se encuentre en el área de movimiento. 

ARTICULO 79. Los conductores no podrán abandonar un vehículo que se encuentre 
con los motores en marcha o se encuentre descompuesto. 

ARTICULO 80. Los conductores de los vehículos están obligados a exhibir y entregar 
documentos al personal de Operaciones o de Seguridad del Aeropuerto que así lo requiera, 
los cuales pueden retenerlos en caso de infracción. 

En el caso de que un conductor maneje, en estado de embriaguez o sujeto a la acción de 
drogas o hay causado lesiones o la muerte a una persona, el personal de seguridad podrá 
detenerlo y entregarlo a las autoridades competentes para que se realicen las 
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investigaciones y pruebas que requiera la ley. Los vehículos que hayan causado lesiones a 
las personas o dafios a las aeronaves, otros vehículos, instalaciones y edificios del 
Aeropuerto pueden ser retenidos y puesto a disposición de las autoridades judiciales 
competentes. 

ARTICULO 81. Todo vehículo o persona que ingrese al área estéril del Aeropuerto 
por una garita o puerta de control, podrá ser sometido a registro por parte de las unidades de 
Seguridad Aeroportuaria, de manera aleatoria o sistemática. Dicho registro podrá 
efectuarse tanto a la entrada como a la salida del área. 

CAPITULO V. 
OPERACIbN DE AERONAVES EN TIERRA 

SECCION 1. CONDICIONES GENERALES DE OPERACIóN DE LAS 
AERONAVES. 

ARTICULO 82, Las aeronaves que operen en el Aeropuerto de Tocumen deben tener 
el certificado de matrícula y el certificado de aeronavegabilidad al dia, ademAs, todos los 
dem8s documentos que exigen las disposiciones legales vigentes, encontrarse en 
condiciones de aeronavegabilidad y los pilotos u operadores de las mismas deben cumplir 
las normas legales vigentes y las disposiciones del presente Reglamento. 

ARTICULO 83. Los pilotos u operadores de las aeronaves deben dar estricto 
cumplimiento a las instrucciones emanadas, según el caso, por la Torre de Control o el 
personal de Operaciones relativas al estacionamiento, asignación de posiciones, arranque de 
motores, remolque, rodaje, prueba de máquina, despegue, aterrizaje o mantenimiento. 

. . . Sin perjuicio de ello, las personas señaladas en el párrafo anterior deberán estar atentas y 
seguir las seflales de guía y control delmovimiento en superficie. 

ARTICULO 84. Ninguna persona interferirá o manipulará una aeronave que se 
encuentre en el Aeropuerto. ni pondrá, en marcha los motores de la misma sin el 
consentimiento del operador de dicha aeronave. 

ARTICU,LO 85. Las aeronaves para poder operar en el Aeropuerto deben estar 
provistas de un aparato de comunicación radiotelefónica en dos sentidos, salvo, los casos en 
que lo haya autorizado la Torre de Control o eil casos de emergencia. Cuando no exista este 
servicio, la autorización puede ser expedida por el personal de Operaciones. 

ARTICULO 86. Cuando las áreas de movimiento no estén habilitadas para la 
operación o estacionamiento de aerocaves esta circunstancia se comunicará de inmediato a 
los operadores a través de los servicios de información aeronáutica, los cuales deben emitir 
los NOTAMS que sean necesarios. 

ARTICULO 87. Las aeronaves que se muevan por sus propios medios o remolcadas, 
según el caso, en la pista de aterrizaje, calles de rodaje y plataformas mantendrán activadas 
SUS luces de navegación, en las horas emprendidas entre las puesta y salida del sol y cuando 
la visibilidad sea inferior a quinientos metros (500 metros). 

ARTICULO 88. Toda aeronave estacionada en cualesquiera de las plataformas, que 
esté lista para partir o a ser transferida a otro lugar dentro de las áreas del Aeropuerto, 
deberá activar las luces anti-colisión antes de iniciar su rodaje. / 

Todo tipo de tráfico, incluyendo a caminantes, pasajeros y empleados del Aeropuerto que 
se encuentren cercanos a la misma, deben estar atentos con el fin de estar prestos a 
movilizarse rápidamente. 
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ARTICULO 89. Para poner en marcha los motores de una aeronave debe darse 
cumplimiento a los siguientes requisitos: 

a) Contar a bordo con un piloto o mec8nico que tenga licencia y esté habilitado 
para operar la misma; 

b) Tener calaos para ruedas y mantener activados sus frenos, salvo que el personal 
de Operaciones acepte expresamente otros procedimientos igualmente seguros; 

c> Evitar que las hdlices o cl chorro proveniente de suti motorer pueda causo1r drAeti 
ti pcrsanar o sualquicr tipo de bisnar. Si lo mcncianrdo antetkrmante no ea 
posible la aeronave debe tier remolcada hasta un lugar aegurrs y entoncesl penar 
NUN motores en matchr. 

ARTICTJ LO 90, Es prohibido mantener cunlquier tipo de aeronaves dentro de les 
hangares con los motores en funcionamiento o arrancar les mismos dentto de Cstos. 

AR’TICU LO 92, Los vuelûs especiales que se seMan 8 continuacilin están sujetos a 
las autorizaciones y requisitos siguientes. 

a) La práctica de despegues y atetrizajes, las aeronaves que despeguen asistidas por 
cohetes y los despegues y aterrizajes de aeronaves sin motor requieren de previa 
coordinación con las Direcciones de Seguridad Aérea y Navegación Aérea, las 
cuales podrán determinar las condiciones en que pueden efectuarse; 

b) Los vuelos de los alumnos pilotos están sujetos también a las autoridades 
mencionadas, a las limitaciones que ,establecen las licencias respectivas y demás 
condiciones que señale la DirecciOn de Aeronáutica Civil. 

SECCION 2. REMOLQUE Y RODAJE. 

ARTICULO 93. El remolque de una aeronave debe estar’ bajo el control absoluto de la 
o las personas a cargo de esta operazicin y en ningtin caso se podrá exceder una velocidad 
de diez millas o dieciséis kilómetros por hora. 

Las personas a cargo de esta operación deberán estar atentas a las instrucciones impartidas 
por la Torre de Control a través de una comunicaci8n radiotelefónica o si ésta falla, por 
medio de las señales luminosris. A falta de Torre de Control deberán seguirse las 
instrucciones del personal de Operaciones que pueden ser dadas por los mismos medios 
señalados anteriormente. 

ARTICULO 94. El mecánico encargado que recibe, despacha o gasea una aeronave 
debe tener licencia tipo uno (1) y cada aeronave al momento del empuje en retroceso, debe 
tener un mínimo de dos mecánicos con licencia y sus respectivos señaleros en la punta de 
las alas. 

ARTICULO 95. El personal de plataforma que utiliza los vehículos y demás equipos 
de soporte debe tener licencia de conducir y conocimiento del equipo’que están operando 
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ARTICULO 96. Las empresas de transporte aéreo regular y no regular, asi como las 
empresas de despacho de aeronaves, establecidas en el Aeropuerto están en la obligación de 
tener una o más equipos, de su propiedad o rentados, para el remolque de aeronaves o bien, 
contratar estos servicios con otras empresas que cuentan con estas facilidades. 

ARTICULO 97. Toda aeronave que inicie su rodaje a través de las plataformas, hacia 
o desde las posiciones de estacionamiento, lo hará sólo a través de las líneas de guía para el 

.., rodaje y en la dirección que éstas indiquen o que haya dispuesto la Torre de Control de 
Tocumen, en coordinación con el personal de Operaciones Aeroportuarias. 
Cuando exista servicio de control de plataforma deberán respetarse además las 
instrucciones del personal de Operaciones del Aeropuerto que esté a cargo del mismo. 

ARTICULO 98. Las vías de rodaje de aeronaves deben mantenerse libres de cualquier 
otro tipo de tráfico u obstáculos. 

Cuando las aeronaves se encuentren en rodajes, previa autorización de la torre de control 
que estén guiadas por algún vehículo guía del personal de Operaciones del Aeropuerto, 
dicho.vehículo deberá mantener activada en todo momento la luz rotativa de color ámbar en 
el techo del mismo. 

‘. .’ ARTICULO 99, Las aeronaves que lleguen al Aeropuerto deben se guiadas por la 
Torre de Control en tal forma que queden bajo su absoluto control visual y luego deberán 
ser guiadas por este servicio a través de las líneas guía para el rodaje hasta la posicion de 
estacionamiento asignada por el personal de operaciones, 

Eaa~rvnwes que salen;wrra$vez obtenido. el permiso para iniciar el rodaje, lo harán de las 
lít~e~de~guia, por la,rutwrrrás corta posible que conecte con las calles de rodaje más 
cercana a la pista asignada por la misma Torre de Control del Aeropuerto. 

La velocidad de rodaje de las aeronaves no pueden ser excesivas y deberán rodar a no más 
de 30 kilómetros por hora, (18 millas). Como norma general, no está permitido el rodaje 
por las pistas de despegue y aterrizaje, a menos que no existan calles de rodaje, que éstas se 
encuentren fuera de servicio por razones de emergencia, mantenimiento y otras causas de 
fuerza mayor. 

ARTICULO 100. El despegue y aterrizaje de aeronaves solo podrán hacerse en las 
pistas asignadas para este efecto por la Torre de Control y el personal de Operaciones 
Aeroportuarias se encargará de revisar que la pista y las calles de rodajes estan libres de 
obstáculos y asi evitar cualquier afectación a las operaciones en el aeropuerto. 

Estas maniobras deberán además efectuarse dentro de los tramos asignados 
permanentemente 0 en forma transitoria para estos efectos. 

Los despegues y aterrizajes en otros lugares serán sancionados de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes y del presente Reglamento a menos que se trate de 
situaciones de emergencia. 

SECCION 3. FUNCIONES DE LA DIRECCION DE PLATAFORMAS. 

ARTICULO 101. La responsabilidad de asignación de las posiciones estacionamientos 
de las aeronaves, le corresponde al Departamento de Operaciones Aeroportuarias. Esta 
asignación deberá dar cumplimiento a las siguientes disposiciones: 
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LL) Le rrignaci~n da posiciones las realitrr~ el personal de Operaciones a travts de 
la Torre da Control; 

b) En los casos de que exista un servicio de control de plataforma, a cargo del 
personal de Operaciones del Aeropuerto, deberin asimismo seguirse las 
instrucciones que éste imparta, A falta de Bste, corresponde seguir las 
instrucciones del servicio de la propia empresa o del seaalero que tenga en 
fUnci6n; 

c) Por rmonea fundadas puede cambiarse de posici6n a una aeronave ya 
estacionada, El costo de esta maniobra lo pagari la empresa o el operador 
causante de la misma; 

d) Como norma general, no esta permitido la pernocta o estacionamiento 
prolongado de aeronaves en los puentes fijos o móviles y en otros lugares 
inmediatos a los edificios terminales. Cuando por razones fundadas, se permita 
este estacionamiento deberá pagarse una tarifa suplementaria que sera 
determinada por la autoridad aeronáutica competente, 

e) La asignación de posiciones fijas por tiempo indefinido a una determinada 
empresa no esti permitido, a menos que se hallan efectuado arreglos pertinentes 
con la administración del aeropuerto; 

f) La aaignackn de las posiciones deber8 hacerse de manera tal de conservar, ‘el 
movimiento ordenado de todas las operaciones de laa aeronaves que SC mueven 
en la plataforma o que aterrizan o despegan del aeropuerto 

Secch 4, SISTEMA DE GUIADO DE APARCAMIENTO BE AERONAVES 

ARTICtJLO 102, El servicio de direcci8n en la plataforma tic proporc¡onar~Í mediante 
instalaciones de comunicaciones radioteltf&kas. 

ARTICULO 103. Cuando estén en vigor procedimientos relativos a condiciones de 
reducci6n de visibilidad, la oficina de Operaciones del Xeropuerro efectuará las 
coordinaciones correspondientes para restringir al mínimo esencial el número de personal y 
vehículos que circulen en la plataforma. 

ARTICULO 104. Los vehículos que circulen en la plataforma 
a) Cederán el paso a los vehículos de emergencia, a las aeronaves en rodaje, a las 

que estén a puntc: de iniciar el rodaje y a las que st’zn empujadas o remolcadas y 
b) CederBn el paso a otros \,ehículos de conformidad con los procedimientos 

locales. 

ARTICULO 105. La oficina de Operaciones del Xeropue:rto y los explotadores 
vigilarán los puestos de estacion;irniento de acrcìna~~es para asegurarse de que se 
proporcionan los márgenes de separacion recomendadas a las aeronaves que lo utilicen 

SECCION 5. SERVICIO DE SEÑ.iLEROS. 

ARTICULO 106. El Administrador del Aeropuerto, la jefatura de Operaciones o el 
explotador deberán proveer un servicio de señaleros donde no existan sistemas de 
autoguiado o donde éstos estén hera’ de servicio y donde se requiera el guiado de las 
aeronaves hasta su estacionamiento a fin de evitar peligros o incrementar la eficaz 
utilización del espacio disponible para estacionamiento 

ARTICULO 107. La Administración del Aeropuerto, el explotador y la jefatura de 
Operaciones deberán contar con arreglos apropiados para el entrenamiento de los señaleros 
y sólo aquellos que hayan demostrado una competencia satisfactoria que les permita 
proceder al guiado de aeronaves. 
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ARTICULO 108. En los sitios que se suministre el servicio de sefialeros en el 
aeropuerto deben redactarse instrucciones para ‘los mismos, en las que se incluya lo 
siguiente: 

a) Obligación absoluta de utilizar únicamente señales autorizadas (una 
reproducción de las cuales debe exhibirse en puntos apropiados); 

b) Necesidad de asegurarse de que el puesto de estacionamiento que vaya a utilizar 
se encuentra libre de obstrucciones fijas o móviles; 

c) Circunstancias bajo las cuales un solo señalero puede utilizarse y aquellas en la 
que debe utilizarse auxiliares de punta de ala y 

d) Acción requerida en caso de daños sustentados por la aeronave durante el 
“:, proceso guiado con señaleros. 

ARTICULO 109. La administración del aeropuerto, la jefatura de operaciones y el 
explotador, deberán alertar a los usuarios de plataformas sobre los riesgos derivados de los 
flujos de motores de reacción (chorro de reactores), de las estelas de hélices (torbellinos de 
hélices) y estelas de helicópteros (torbellinos de rotor). 

SECCION 6. PRUEBA DE MAQUINAS Y MANTENIMIENTO. 

ARTICULO 110. Las pruebas de máquinas de aeronaves deben cumplir con las 
siguientes disposiciones: 

a) Mo se harán en aquellos sitios designados para ello por el Departamento de 
Operaciones Aeroportuarias. 

b) No estan permitidas en las plataformas de pasajeros; 
c) No estAn permitidas en las plataformas de carga ni de pernocta, salvo que lo 

autorice el personal de Operaciones y mientras dure dicha prueba se mantenga la 
debida comunicación con la Torre de Control y a falta de ésta, con el personal de 
Operaciones. 

d) El Departamento podrá prohibir las pruebas de máquinas en el transcurso de 
ciertas horas y días. 

ARTICULO ll 1. Los trabajos de mantenirriento están sujetos al cumplimiento de las 
siguientes dispÓ&iones: 

a) Como norma general, sólo pueden rea.Iizarsc en los talleres autorizados para tal fin 
y en las áreas destinadas , previo conocimiento del personal de Operaciones 
Aeroportuarias. 

b) En las plataformas de pasajeros o de carga sólo pueden efectuarse los trabajos 
rutinarios o de escala; 

c) Para realizar los trabajos de mantenimiento mayor en otros lugares que los 
asignado!, se requiere de autorización expresa del Administrador del Aeropuerto, 
el cual la otorgará sólo por razones de emergencia o fuerza mayor. Si se trata de 
trabajos de mantenimiento menor que sea necesario permitir, por razones señalidas 
anteriormente, esta autorización puede ser concedida por el personal de 
Operaciones. 

ARTICULO ll 2. . Las áreas o plataformas asignadas a los operadores de aeronaves o 
talleres aeronáuticos, serán mantenidas en perfecto estado de limpieza, cuidando de no 
arrojar papeles, trapos o cualquier tipo de desperdicios o basuras los que deben ser 
recogidos en receptáculos especiales provistos de tapas que cada uno de ellos está obligado 
a poseer. 
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Deben utilizarse bandejas 10 suficientemente grandes debajo de las aeronaves cuando se 
realicen trabajos en ellas que puedan producir derrames de aceites o grasa. 

ARTICULO 113. Todo derrame de combustible o aceite de aeronave debe ser 
notificado de inmediato al personal de Operaciones, el cual requerirá la limpieza del área 
afectada al personal que corresponda del mismo Aeropuerto. El costo de estos trabajos 
deben ser pagados por la empresa aérea o de despacho de aeronaves que causó los 
derrames. 
En las plataformas o áreas reservadas para el uso privado de alguna persona o empresa, los 
trabajos de limpieza debe ejecutarlos quien la tenga a su cargo 

SECCION 7. SERVICIO DE LAS AERONAVES EN TIERRA. 

REABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE DE LAS AERONAVES CON 
PASAJEROS A BORDO. 

ARTICULO 114. No se reabastecerán de combustible a ninguna aeronave cuando los 
pasajeros estén embarcando, a bordo o desembarcando, a menos que esté debidamente 
dotado de personal calificado y listo para iniciar y dirigir una evacuación de emergencia por 
los modios mh prlcticor y axpeditos pasibles, 

El equipo terrestre se ubicar6-de manera que permita: 

a) Utilizar un número suficiente de salidas para que la evacuación se efectúe con 
rapidez y 

b) Disponer de una ruta de escape a partir de una de las salidas que han de usarse en 
caso de emergencia, 

ARTICULO 116. Al suministrarse el servicio de las aeronaves en tierra, se debe 
disponer de suficiente equipo extintor de incendios, por lo menos para la intervención 
inicial en caso de que se incendie el combustible y de personal entrenados para ello y para 
atender a un derramamiento de combustible o a un incendio debe llevarse a cabo el 
procedimiento para requerir la presencia inmediata del Servicio de Salvamento y Extinción 
de Incendios. 

ARTICULO 117. El abastecimiento o descarga de combustibles a las aeronaves debe 
cumplir con los siguientes requisitos. 

a) Ninguna aeronave será reabastecida o descargada de combustible mientras los 
motores estén en funcionamiento o se estén calentando con aplicaciones de calor 
exterior o mientras estén en el hangar; 

b) Queda prohibido fumar, encender fósforos o encendedores en el lugar donde se 
está efectuando el reabastecimiento o descarga del avión, debiendo la compañia 
abastecedora colocar carteles bien visibles con la leyenda: NO FUMAR; 

c) Dentro de un radio de quince metros o cincuenta y cinco pies se permitiri 
accionar receptores o transmisores de radio, así como cualquier interruptor 
ekctrico mientras dura la operación de carga y descarga de combustible; 
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d) Durante la carga de combustible, deberán estar conectadas las tomas para 
descarga estáticas; 

e) El encargado de la carga de combustible, deberá tener especial cuidado de no 
permitir que se rebase la capacidad del tanque; 

f) Unicamente el personal de mantenimiento y operación de una aeronave, será el 
personal permitido dentro de un radio de quince metros durante el 
reabastecimiento de la misma; 

g) El personal que actúe próximo a la aeronave que reabastece deberá abstenerse 
de utilizar elementos que puedan originar chispas; 

h) No se podrán poner los motores en funcionamiento si hubiere combustible 

derramado debajo de la aeronave; 
i) Los extintores de incendios deberan estar al alcance de las personas que actúan 

en el reabastecimiento, debiendo estar los mismos en perfectas condiciones 
operativas; 

j) El mínimo que debe disponerse en cualquier operación de abastecimiento es de 
dos extintores al menos de doce kilos cada uno de polvo químico seco o el 
equivalente a ellos; 

k) Todos los extintores deben ser inspeccionados regularmente y la fecha de 
inspección debe estar claramente marcada sobre el extintor; 

1) El personal de abastecimiento nunca debe acercarse a la aeronave con el equipo 
abastecedor en marcha atras o estacionar el mismo donde pueda dallar esta. El 
personal mencionado siempre debera estacionar el equipo de manera que facilite 
una salida de emergencia: 

m) El personal de abastecimiento no podra usar calzados con clavos o llevar 
fósforos o encendedores. 

ARTICULO 118. Para autorizar la permanencia de pasajeros a bordo de la aeronave 
durante la operacibn de reabastecimiento de combustible se tomarán las siguientes 
precauciones especiales: 

a) Las escalerillas de acceso a la aeronave deben situarse en la debida posición 
junto a cada puerta de entrada y salida; 

b) Si las puertas están cerradas debe. quitarse el seguro para que queden en 
situación de poderse abrir; 

c) El acceso a las puertas de salida y los pasillos de la aeronave deben mantenerse 
libres de obstáculos, debiendo mantenerse abiertas las puertas que separen los 
distintos compartimientos de pasajeros; 

d) En los casos que se encuentre a bordo una azafata, deberá vigilar debidamente a 
los pasajeros, atendiendo a la disposición de los compartimientos de la aeronave, 
el número de pasajeros que la ocupen y la circunstancia de que se encuentren a 
bordo pasajeros enfermos o inválidos. 

Las tiafatas deberán: 

1) Informar a los pasajeros de que se va a proceder a la operación de 
reabastecimiento de combustible y de que pueden permanecer a bordo 
durante la misma; 

2) Comprobar que esté encendido el letrero de NO FUMAR ; 
3) Cuidar de que no se enciendan cerillos ni encendedores ni de que se 

utilicen aparatos eléctricos que puedan producir chispas peligrosas; 
4) Cuidar que la puerta.de salida, los pasillos y en su caso el acceso hacia el 

compartimiento más próximo, no estén obstaculizados por el equipaje u 
otros objetos o por una aglomeración de pasajeros; 
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5) Ayudar a los pasajeros a salir de la aeronave en caso de incendio u otra 
situación de emergencia, 

,. 
ARTICULO ll 9. Para que los pasajeros puedan embarcar o desembarcar, durante la 
operación de reabastecimiento de combustible, se tomarán las siguientes medidas de 
precaución complementarias: 

a) En las zonas de abastecimiento de combustible y junto a las salidas, deben 
colocarse letreros bien visibles con la indicación de “PROHIBIDO FUMAR”; 

b) La marcha de los pasajeros debe dirigirse de tal forma que no se obstaculicen el 
reabastecimiento, ni otras operaciones que se realicen simultáneamente; 

c) El camino a seguir por los pasajeros debe indicarse con cuerdas u otra señal 
fácilmente distinguible, debiendo designarse a una persona responsable que se 
encargue de supervisar la circulación de los pasajeros o bien debería 
acompaftarse a éstos en gnrpos reducidos, 

ARTICULB 120, No 3e autorhrln parrajaro a bordo durante el reabrrteeimianto en : 
IO8 El@3n~t38 Qa%o%i 

B) %i rl vrshleulo que abertm II la wonave no h~r el disperitive da ~uafdrr 
eklrpar; 

d) $1 no 31 tlme carca ds la awonaw, un empleado con un sxtintsr sn eondleloner 
de uro;-de seis mil -k-ilor o mi3 de polvo químico o 3u equivalente, ri 30 trata da 
aeronavea con un pee0 de dsrpagus de seis mil kiloe o mia, salvo que aca una 
aeronave que cuente con sus propio3 medios internos de control de incendios; 

e) Si no se tiene cerca de la aeronave una persona competente que pueda orientar a 
la persona que se encuentra en la cabina de la misma si se trata de aeronaves 
dedicadas al transporte comercial de pasajeros; 

f) Si hay a las personas, equipos y vehículos que no sean necesarios para la 
operación de arranque de la aeronave y que se encuentren inmediatos a ella; 

g) Si hay derrame de combustible que se encuentren debajo de la aeronave y que 
no haya sido recogido. 

CAPITULO VI. 
DISPOSICIONES VARIAS 

ARTICULO 121. Los concesionarios de local& o áreas de cualquier clase o las 
personas que trabajen en el Aeropuerto son responsables del orden y limpieza dentro de los 
lugares respectivos. 

ARTICULO 122. cualquiera persona que se encuentre uno o varios artículos perdidos 
en el Aeropuerto, debe entregarlos inmediatamente al personal de Seguridad, el cual deberá 
dejar constancia por escrito de este hecho en el libro que se lleve para tal efecto. La 
persona que entregue los bienes se le suministrará un recibo, con la descripción, estado, 
cantidad y generales del bien o bienes encontrados, para salvaguardar responsabilidades. 

Los artículos encontrados serán almacenados por espacio de tres meses, a partir de la fecha 
de entrega, a cuenta del dueño de los mismos. 

Si después de este período, el artículo no ha sido reclamado por su legitimo dueño, ser’á 
vendido en subasta pública. El producto de la subasta, después de haberse deducido los 
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gastos de manejo y almacenaje, serán puestos a disposición de su dueño por espacio de un 
año, contando desde la fecha de la entrega de los objetos. Pasado este plazo ingresará a las 
arcas de la Dirección de Aeronáutica Civil. 

No procede la subasta seiralada en el párrafo anterior cuando se trata de objetos que tengan 
un valor unitario inferior a Cien Balboas (B/. lOO.OO), los que serán entregados al municipio 
respectivo. .,’ 9 .I .” .r.:: 
Si se trata de dinero y no aparece su dueño en el plazo de un ano, ,ingresará a las arcas de la 
Dirección de Aeronáutica Civil. 

En el caso de artículos que contengan o sean estupefacientes deberá darse aviso de 
inmediato y entregar estos objetos a la autoridad competente previo registro y recibo. 

ARTICULO 123. Queda prohibido en el Aeropuerto: 

al 
b) 
cl 
d) 
d 
.o 

g) 
h) 
0 

j) 

k) 
1) 

_-. 

Depositar o dejar basura, papeles, cartuchos, comestibles o todo tipo de 
materiales en lugares contrarios a los designados para esos propósitos; 
Alimentar pájaros; 
Martillar o golpear carreteras o áreas pavimentadas sin la debida autorización 
de! administrador de! aeropuerto; 
Limpiar o reparar vehículos en lugares contrarios a los designados por el 
administrador del aeropuerto; 
Conducir vehículos sobre las kreas cubiertas de césped, sobre aceras o estacionar 
los mismos en estas áreas; 
Depositar, poner o dejar cargas, barriles, cajones, cajetas, materiales de 
construcción, repuestos de cualesquier naturaleza y muebles en lugares 
contrarios al los designados para esos menesteres por el administrador del 
aeropuerto; .- 
Permanecer en estado de ebriedad; 
Producir ruidos innecesarios; 
Operar el equipo de protección de incendios sin necesidad alguna, moverlo de su 
sitio habitua!, interferir con la accesibilidad de! mismo o ser la causa! de su mal 
fimci6n; 
Permanecer en cualquier lugar después de haber sido instruido por algún 
funcionario de turno a cargo de la supervisión del aeropuerto para que se retire 
de ese lugar; 
Realizar actos que puedan alterar el orden público o la seguridad en el 
aeropuerto o propiciar dafios fisicos o materiales a las personas; 
Entrar a cualquier kea pública o restringida del aeropuerto con un animal de 
cualquier especie, excepto perros amaestrados para conducir ciegos, perros de 
las unidades de seguridad del Aeropuerto, perros amaestrados para el 
salvamento de personas accidentas al servicio de los bomberos del Aeropuerto, 
animales debidamente preparados para su embarque o confinados de tal manera 
que puedan estar sometidos a control; 

m)-Fumar o llevar consigo fósforos prendidos o mechas encendidas de cualquier 
naturaleza en los depósitos de combustibles, áreas de movimientos o en todo 
tipo de balcones, ventanas o puertas de cualquier edificio que comunique 
directamente con la plataformas públicas del Aeropuerto; 

n) Holgazanear alrededor de los servicios sanitarios, estación, plataforma pública, 
sala de espera o cualquier parte del Aeropuerto; 

o) Dejar chatarra proveniente de cualquier tipo de vehículos. Por chatarra 
entiéndase igualmente a todo vehículo que por su ruinoso estado no puede llenar 
a cabalidad las especificaciones que a este respecto establece la Autoridad 



ARTICULO 126, En dl Asropuwto Interneelonal de Tcwumsn cuando Irrr condicionea 
de techo ylo vlsibilldad Mn marginoled t~pocta a loa mlnimoa aprobados para la 
operrel$n de rterriaaje por instntmsnto, que riwe al umbral 03 derecho, toda movimiento 
de vehículos, incluyendo aeronaves, a travdr del 4reh critica del localitador y sua 
proximidades (área sensible) estara prohibida cuando haya una aeronave aproximando 
hacia. la estación. y a una .distanc/a, igual. 0. menos a 5 Millas Naúticas de la misma. Una 
excepción a esta prohibicion debe garantizarse solamente, después de que una tnvestigacion 
y certificación determine que los cursos del localizador no son afectados por penetraciones 
de vehículos en las áreas respectivas. 

Toda aeronave saliendo en dirección opuesta a la aproximación del umbral 03R o 
aterrizando por el umbral 2IL, permitirá el cruce a través del área crítica del localizador y 
sus proximidades ( área sensible). 

ARTICULO 127. En el Aeropuerto Internacional de Tocumen cuando las condiciones 
de techo y/o visibilidad estén marginales respecto a los mínimos aprobados para la 
operación de aterrizaje por instrumento, que sirve al umbral 03 derecho, todo movimiento 
de vehículos, incluyendo aeronaves, a través del área crítica de la trayectoria de planeo y 
sus proximidades (área sensible), estará prohibido cuando haya una aeronave establecida en 
la trayectoria de planeo o aproximado hacia la estación y a una distancia del Equipo 
Medidor de Distancia de S Millas Náuticas o menos. 

A efectos de agilizar el tránsito de aeronaves saliendo, se podrá exceptuar lo mencionado 
en el párrafo precedente, cuando se compruebe y certifique que una aeronave en la carrera 
de despegue a través del área sensible, no afecta adversamente las sefiales de la trayectoria 
de planeo. 

CAPITULO VII. 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES. 

ARTICULO 128. Se impondrá multa de Veinticinco Balboas (B/,25.00) hasta Mil 
Balboas (B/.lOOO.OO) según la gravedad de la falta a cualesquiera persona que realice 
alguna de las actividades señaladas en el Artículo 10 de este Reglamento sin contar con la 
autorización del Administrador del Aeropuerto. 



44 Gaceta Oficial, jueves 1 de marzo de 2001 N”24,251 

ARTICULO 129. Se impondrá multa de Cincuenta Balboas (B/.50.00), hasta Mil 
Balboas (B/. lOOO.OO), según la gravedad de la falta, al comandante, piloto u operador de 
una aeronave que conduzca ésta en tierra sin dar cumplimiento a las disposiciones del 
presente Reglamento. 

ARTICULO 130. Se impondrá multa de Cincuenta Balboas (B/.50.00) hasta Mil 
Balboas (BI. 1 ,OOO.OO), según la gravedad de la falta, a cualesquiera persona responsable de 
la operación de un vehículo o equipo en la parte aeronáutica del Aeropuerto que infrinja las 
disposkiones del presente Reglamento. ‘;y ’ 1. * 

,w. ‘,., _ 
ARTICULO 131. Se impondrá multa de Cincuenta Balboas (B/.50.00) ‘hasta Mil 
Balboas (B/. lOOO.OO), según la gravedad de la falta a cualesquiera persona, responsable de 
la operación de una aeronave, que por razón de sus funciones o en el desarrollo de sus 
actividades en el aeropuerto, omita el cumplimiento o en cualquier forma, viole las 
disposiciones contenidas en este Reglamento relativas a: 

a) El estacionamiento, asignación de posiciones, circulación u operación de las 
-aves en tierra; 

b) El ernmye y desembarque de pasajeros y el transporte de Cstos en las 
plataformas; 

c) El arranque de motores y puesta en marcha de las aeronaves. 

ARTICULO 132. Se impandrin multas de Cien Balboas (B/. lOO.OO), hasta Mil balboas 
(W. l,OOO.OO) según la gravedad de la falta a las personas naturales o jurídicas que 
interfieran con las ayudas a la Navegacibn ACrea del Aeropuerto Internacional Tocumen. 

ARTWULO 133, Sekrpondrk multa de Cien Balboas (EV. 100.00) hasta Mil Balboas 
(& 1000.0Q), según la grav,&ad de la falta a los responsables del suministro de combustiblé 
de una aeronave que no cumpla con las disposiciones establecidas en el presente 
Reglamento o que no realicen las notificaciones sobre derrames de combustibles, aceites o 
grasas establecidas en el mismo. 

/ 
ARTICULO 134, Cualesquiera otra infracción a este Reglamento que no tenga prevista 
una sanción especial, serti penada, según la grtyedad de la falta, con multa entre la suma 
de Cincuenta Balboas (B/ 50.00) hasta Mil Balboas (B/. 1000.00). 

ARTICULO 135. La aplicación de estas normas es sin perjuicio de las sanciones que 
procedan por los delitos o por otras faltas cometidas, según dispongan las leyes de la 
República; de las suspensiones o cancelaciones de licencias del personal técnico 
aeronáutico; de las suspensiones o cancelaciones de permisos; o del término de los 
contratos 0 concesiones. 

ARTICULO 136. Las sanciones al presente reglamento, serán de conocimiento y 
Competencia por parte del Director General de Aeronáutica Civil. El Administrador citará 
al presunto infractor de las normas aeronáuticas, quien los escuchará y dará el derecho a 
defensa, permitiéndoles presentar las pruebas de descargo respectivas, posteriormente el 
Administrador elevará informe al Director General, para su respectiva sanción si el caso lo 
amerita. El procedimiento a utilizar será el contemplado en el Decreto Ley No. 19 de 08 de 
agasto de 1963. .= Y 

ARTICULO 137. Se puede interponer recurso de reconsideración, ante el Director 
General de Aeronáutica Civil, dentro del plazo de cinco días hábiles a la notificación de la 
misma, top el objeto de que aclare, modifique o reconsidere la resolución respectiva. 



N024,25 1 Gaceta Oficial, jueves 1 de marzo de 2001 45 

ARTICULO 138. El recurso de apelación contra las resoluciones sefialadas 
anteriormente, se interpondrá-igualmente en el plazo de cinco días hábiles contados desde 
la notificación correspondiente, ante la Junta Directiva de la Dirección de Aeronáutica 
Civil. 

ENMIENDAS 

Cualquiera enmienda al presente Reglamento de Operaciones del Aeropuerto Internacional 
de Tocumen, se efectuara a trav6a tiel Director General de la Direccion de AeronButica 
Civil, quian porteriormenta la romstsrh a wnridsrseih y nprobrcih de Irr Junta Directiva 
de Isr Dirwchh da Aeronlutiea ’ Civil y 88 publierrri en Ir Qrrcsts Ofkhl, prrr el 
reopectivs eonoclmianto de los Intormdee: 

& 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA 

AVISO 
SERVICIO 
PROFESIONAL 
SAGITARIO comunica 
a sus clientes que ha 
canceladq la patente 
comercial No 43778 
para constituirse en 
Sociedad Jurídica 
manteniendo mismo 
nombre comercial. 
Panamá, 19 de febrero 
de 2001. 

DAMARIS E. 
GARRIDO 

Céd. 7-836-56 

L-469-590-77 
Tercera 
publicacián 

AVISO 
Hacemos de 
conocimiento público 
que la razón comercial 
‘LISELL’S SHOP 
INTERNACIONAL” 
ha cancelado sus 
operaciones 
comerciales, bajo el 
amparo de su antiguo 
propietario, cual era 

(uzAr,$Ona nak;yl AI tenor deI Artículo 17 de enero de 1995 
antADIn Df UCL 

w.uurrnrv naSAS 777 del ( Xdigo de ubicado en Calle Circun, 

DE TILFI! v en su co mercio por este valación, Vill; 

defe%-;; ‘ar npara 
medio avist , al público Guadalupe, Casa N” 3- 

bajo la propiedac rl de la que median te Escritura 1 OO, Mateo Iturralde, 

persona rídica 
LISELL’S ‘“s 

Pública N” 
día 27 de di 

1 3420 del San Miguelito, Panamá, 

;HOP 
ciembre de al señor ZHIAN LIA0 

INTER-NACIC INAL 
2000 de I Ia Notaría (Ll Cl-11 ON LIAO 

%k9-632-04 

Quinta del I Circuito de ( u) con cédula de 
Panamá, he vendido el identidad personal N” E- 

Tercera 
establecimiento 8-81675. 

publicación nercial denominado 
LAVANDERIA 
CIRCUNVALACION, 

AVISO 
con licencia comercial 
Tipo A, N” 8-9196 del 

Panamá, 16 de febrero 
de 2001 

CEN Al WEN 
Céd. N-17-1013 

Vendedor 
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L-469-637-67 
Tercera 
publlcaclbn 

AVISO 
ELIDA A. DE 
;:ELl.å, propletarla 

Bodega 
ANAYANSI, Llcsnc$ 
Comsrclal 
8N13798, traso& 
nsgoclo 

1- - - -  

RlGOBERT8 
JIMENEZ, con cddula 
da Identldad peraonal 
Ne 6-82=838, cambla 
actlvldad ; ~$ll$; 
LA v..r. 

ublceda en Calle 
Vlento Franco, La 
Vaqulta, Chlllbre a 

P 
artlr de Ir facha. Base 

e al Articulo 777 del 
Ct!dlgoE~Do~rclo. 

DE PUELL’O 
L-469-636-78 
Tercera 
publlcaclbn 

CON VISTA 
A IA, ftklC:TUD: AVISO 

Por este mrdlo damos 
cumpllmlento a lo 
sstablecldo en el 
Articulo 777 del 
C6dl 
don c$ 

o de Comercio, 
e se cancela la 

Ilcencla Industrlal No 
3232, expedIdadi 
favor 

CER’ 
“cl”ì 

-w, ,TIFlCA: 

% 
e la sociedad 

IFOT, S,A. se 
encuentra re 
en la . .-11m. 9 

Istrads 
Fle’-4 496 19 

Rollo: 32-l 
137 

“-5 Imagen: 
desde el 

vlentldós de 
INDUSTRIAS CAFE 
SARATI, S,A., 

;;‘ent;o;e,;‘entos 

AVISO DI& ELTA 
Para dar cumpllmlento 

Inscrita en el Reglstro 
Comercial al Tomo 4. QUS dicha sociedad hs 

a lo establecido en el Folio 466, Asknto i; aido disuelta 
Artículo 777 del del establecimiento m,ediantf Escritura 
C6digo de COmercio d e n o m i n a d o ~~~~~r~d~:~O$~ Le 
yo, PASCUAL FRIAS INDUSTRIAS CAFE 
RODRIGU,EZ+con SARAT.1, i ,. S.A., &N$íad,“e;~~å~,e’ 
cédula de identidad ubicado en Tambo, 

R 
ersonal N” 7-55-829, calle Principal, casa s/ segun,consta inscrita 
ago constar que por 

medio del contrato de 
n, correaimiento de f\$ilento 1~0~7,1 
Toabre, Provincia de 

compra- venta de Coclé. Documento 19960; 
feclla 22 de enero del EMILIO MAGALLON de la Seccion de 
2001, he dado en GORDON Mercantil desde el 7 
venta el derecho de Representante legal de febrero del 2001. 
llave del Céd. 2-37-l 308 Expedido y firmado 
establecimiento L-469-629-23 en la tic dad de 
“ABARROTERIA, Tercera Panamá, el nueve de 
PANADERIA Y publicación febrero del dos mil 
CANTINA SAN uno, a las 09:05:02.5 
JUAN, ubicado en 
calle 3ra. Villa Rosario, AVISO %A: Esta 
Capira, Prov. Panamá De conformidad con el certificación pago 
al señor Siu Híng Gon artículo 776 de la Ley derechos Por un valor . . -, * . . 

medla del contrato de 
compra- venta da 
fecha 22 de enero del 
2001, he dado en 
venta el derecho de 
llave del 
sstsbleclmlento 
“JARDIN SAN 
JUAN”, ublcado en 
Vla Interamericana, 
Vllla Rosarlo Caplra, 
Prov. Panaml al sellor 
Slu Hln Gon Huang 
con C6 8 . N-l 9-862. 
L-469-640-80 
Tercera 
publlcacl6n 

personal Na 7-68- 
930; atendlendo a lo 
dlspuesto en el 
Artículo 777 del 
Cbdlgo de Comercio, 
les comunico que le 
he vendldo al seflor 

SAN MIGUEL SA,,’ 
8 o c 1 e d ‘a d 
dsbldamente 
constltulda segirn las 
leyes de la Repúbllca 
de Panami, e lnscrlta 
en rl Registro Publico, 
Sscclbn Mercantll 
Ficha Na 394802, 
y;;oc;3ento No 

ARACELYS 
CHIRU PEREZ 

Cid, 2-707-864 
L-469-647*71 
Sa unda 
pu Ilcaclón % 

WILFREDO JAVIER 
VARELA 
GUTIERREZ, con 
cldula de Idsntldrd 
personal No 6-707. 
468 el nejoclo 
denomlnado BAR 
POPULAR”, con 
Llcencla Comerclal 
Tl o “8” nlrmero 
1 $“r 60, ublcado en 
Calle el Progreso, No 
1797, Posi, Herrara. 
Chitré, 15 de febrero 
de 2001. 

Elvlra M, ArJona 
Vda. De GulllBn 

CBduls No 7-68-930 
$4’j,$66-39 

pu licacbn 1 
--l--l-----l-- 

nuang con Lea. N-l 9- 
862. 
L-469-640-72 
Tercera 
publicación 

AVISO 
Para dar cumplimiento 
a lo establecido en el 
Artículo 777 del 
C6digo de Comercio 
yo, PASCUAL F RIAS 
RODRIGUEZ con 
cédula de identidad 
personal N” 7-55-920, 
hago constar que por 

25 del 26 de agosto 
de 1994, se avisa al 
público en general la 
CANCELACION del 
Registro Comercial de 
Persona Natural Tipo 

A~ACELYS CHIR; 
otorgado 

PEREZ, con cédula de 
identidad número 2- 
707-864, que se 
ejercía con el nombre 
“HOGAR SAN 
MIGUEL” por 
constituirse 
Persona Jurídi:: 
denominada “HOGAR 

6/.30.00. 
Cimprobante 
178383. Fecha 0;; 
02/2001. 

MARIA ISABEL 
DE MASON 

Certificador 
L-469-658-40 
Segunda 
publicacion 

AVISO 
Yo, ELVIRA MARIA 
ARJONA VDA. DE 
GUILLEN, con 
cédula de identidad 

AVISO 
ParP cumplir con lo 
establecldo en el 
articulo 777 del 
C6digo del Ministerio 
de Comercio, informo 
que he comprado a la 
Sociedad YANG, 
S . A ,, registrada con 
el No de RUC. 406 71- 
l-369491, el 
establecimiento 
comercial 
denominado LA 

:EG~TARSANAA 
ubicado en Ave: 
Ricardo J. Alfaro, El 
Dorado, Galerías 
Colonial, Local No 8, 
Corregimiento de 
Bethania. 

Flora Audilia 
García Marín 

Cédula N” a-260- 
521 

L-469-645-51 
Primera publicación 

AVISO 
DE DISOLUCION 

Se notifica al público 
en general, que 
mediante Escritura 
Pública No 447 del 29 
de enero de 2001, de 
la Notaría Novena del 
Circuito de Panamá ha 
sido DISUELTA la 
sociedad STREAKY 
BAY INC., según 
consta en el Registro 

AVISO 
DE DISOLUCION 

La sociedad anónima 
denominada 
GREENBAY 
TRADING, S.A., 
inscrita en el 
Registro Público, 
Sección de 
Micropelícula 
(Mercantil) a la Ficha 
253159, Rollo 
33764, 
0088, desd~~la~ed~ 
noviembre de 1991 
fue DISUELTA 
mediante Escritura 
Pública No 843 de 17 
de enero de 2001 de 
la Notaría Décima del 
circuito de Panamá, 
: inscrita en el 
legistro Público, 
Departamento de 
Mercantil) a la Ficha 
!53159, Documento 
103 132 desde el día 
6 de febrero de 

!OOl, 
VACCARO & 
VACCARO 

: 
-469-678-68 
ka publicación 

Público, Seccl6n 
Mercantll a la Ficha: 
96564, Documento 
No 203208 desde el 
16 de febrero de 
2001. 
Panami, 19 de 
febrero de 2001, 
L-469-667-l 5 
Unlca publlcaclbn 

AVISO 
DE DISOLUCION 

Se notlflca al publico 
en general, que 
mrdlante Escritura 
Pdbllca No S70 del 7 
de febrero de 2001, 
de la Notarle Novena 
del Clrculto de 
PanamB ha sldo 
DISUELTA 
sociedad HADIOT;: 
SHIPPING 
COMPANY S,A., 
según consta en el 
Registro Público, 
;m;fn Merc;;il;$ 

Docuhento ’ 
203735 desde el ?i 
$tftf”mro de 2001, 

20 de 
febrero de 2001. 
L-469-667-3 1 
Unica publicacion 



N”24,251 Gaceta Oficial, jueves 1 de marzo de 2001 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 1 
CHIRIQUI 

EDICTO i@ 041- 
2001 

El Suscrito 
Funcionarlo 
Surtonclador de la 
Dlreocl6n Naolonal de 

Qur la mor0 
MONAno 
ARAUJO 
Fa;NT;iO, rao;; 

Correglmlento di 
Llmones, Dlstrlto de 
Bar& portador de la 
cedula de identidad 
personal NP 4-266 
343 ha solicitado a la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, 
medlante sollcltud N* 
4-0231-99 segQn 
plano aprobado NP 
402-02-l 6401, la 
adjudicación a tftulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Bald fa Nacional 
adjudicable, con una I 

Serracín Aurora 
Morales. 
OESTE: Camino 
Jos6 Abel Martínez. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldla del Distrito 
de Barú o en la 
corregiduria de 
Limones y copias del 
mismo Se entregarán 
al interesado para 
que los haga publicar 
en loe &ganos de 
publlaldad 
oorrorpondlrntee, tal 
oomo lo ordanr ml 
artfeulo 100 del 

VI mola dr quho0 
(d) dfrs I partir d@ 
Il Bltlmr publloaolbn, 
Dado en Davld, a loa 
16 dlae del mee de 
enero de 2001, 

LIDIA A. 
DE VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
SAMUEL E. 
MORALES 
Funcionario 

Sustanciador 
L-488-856-42 
Unlca 
Publicacion R 

en la Provincia de 
Chiriqul,al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
EINER AMADO 
QUIROZ GUERRA, 
vecino ta) de 
Guataca, 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito de 
Gualaca, portador de 
la cedula de 
identidad personal 
N9 4-101-1895 ha 
erollcitado I la 
Dlrecolbn Nacional 
de Reforma Agraria, 
msdlantc sollcltud Ne 
4=032&00 srgtin 
plane aprebadft N@ 
48ti41 :l ow, IEl 
~d~ullerel&l a tftule 
OR0rollD dr URiil 

e 
Prreerlr 1418 tlorra 
4dir Naolona 

ad)udloable, oon una 
superf~ole de .18-Har- 
+ 0340.15, ublcade 
en El Jobo, 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito de 
Gualaca, Provincia 
de Chiriqui, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Jos6 V. 
Estribl. 
SUR: Camino. 
ESTE: José V. 
Estribl y camino. 
OESTE: Amado 
Quiros Estribl. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar 
visible de este 
despacho en la 
Alcaldfa del Distrito 
de Gualaca 0 en la 
corregidurla de 
Cabecera y copias 
del mismo se 

- 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 1 
CHIRIQUI 

EDICTO NP 043- 
2001 

NORTE: José Abel El Suscrito entregarán al 
Martlnez. F u n c i o n a r i o 
SUR: Calle Y Jose 

interesado para que 
Sustanciador de la los haga publicar en 

superficie de 6 Has + 
3966.18, ubicada en 
Balsa, Corregimiento 
de Limones, Distrito 
de Bar-ú, Provincia de 
ChiriquI, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: -. 

Abel Martlnez. Dirección Nacional los órganos de 
ESTE: Celso de Reforma Agraria p u b I i c i d a d 

correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artfculo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de la 
última publicación. 
Dado en David, a los 
16 dias del mes de 
enero de 2001. 

LIDIA A. 
DE VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
SAMUEL E. 
MORALES 
Funcionario 

Sustanolador 
yM9062974 

Rkilieåei~rl w 

vecino (a) de Paso 
Canoas 
Corregimiento di 
Progreso, Distrito de 
Bar& portador de la 
cedula de identidad 
personal N” 4-178- 
677 ha solicitado a la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud Ne 

fww~w~~ DI 

MINISTERIO DE 
--D.ESARROLLO 
AQROPECUARIO 

DIRECCION 
NACIONAL DE 

REFORMA 
AGRARIA 

REGION N” 1 
CHIRIQUI 

EDICTO NP 610- 
2000 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Direcck Nacional de 
Reforma Agraria en la 
Provincia de 
Chiriquí,al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
NELLY ISELDA 
LEZCANO ARAUZ, 

4-0151-2000 según 
plano aprobado N” 
403-01-I 6335, la 
adjudicaci6n a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldia Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has + 
7225.23, ubicada en 
Macano Arriba, 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito de 
Boqueron, Provincia 
de Chlrlqul, 
comprendldo dentro 
de los rlguientes 
Ilndoror: 
;;FiJ’: Domttlldo 

~$~~$0 Miwla 

ERh OO;rOttnl 
BRRTR: Rfe Osrlmltel 
Para loe ofrotol 
legala ee fija rote 
Edlcto en lugar vlelblr 
de este despacho en 
la Alcaldfa del Distrito 
de Boquerón o en la 
corregidurla de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Codigo Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
la última publicación. 
Dado en David, a los 
14 días del mes de 
noviembre de 2000. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc ’ 

ING. SAMUEL 
MORALES M. 

Funcionario 
,Sustanciador 

L-467-71 O-21 
Unica 
Publicación R 

- 



REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
tXSARtWbk0 

AQRCPECUARIO 
l3lRlXCICN 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REOION NQ 2 
VERAGUAS 

EDIC,tô NP bFPOb1 
El Sllfxrita 
PuhOIonPrlo 
$urtan~iadar do Ia 
Dlrooclbn Naslon@I 
de Reforma Agraria 
en la Provlncla de 
Veraguas,81 p5blleo. 

HACE SABER: 
Que el seAor (a) (Ita) 
FRANCISCO DE 
GRACIA PEREZ Y 
OTROS, vecino (a) 
de El Poste, 
Corregimiento de 
San Marcelo, Distrito 
de Cañazas, portador 
de la cddula de 
identidad personal NP 
9-179-437 ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
g-0094 según plano 
aprobado NP 903-06- 
11327, la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldias Nacionales 
Adjudicables, con una 
superficie de 43 Has f 
2051.54 M2., 
ubicadas en Toro 
Ahorcado, 
Corregimiento de San 
Marcelo, Distrito de 
Cañazas, Provincia de 
Veraguas, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Santana 
Fábrega, Bernardo 
Aodriguez y Federico 
P&ez y servidumbre 
de entrada de 5.00 
mts. de ancho. 
SUR: Angel CamaRo, 
Federico Pérez y 

Tomla P&@t. 
ESTE: 8antena 
FBbraga y Tomla 
PltW, 
0EsTE: twwida 
PBtw, Angel CrrmPRe 
y Ben-mia Radrigurtx 
Pilla id8 efM!m 
19gälw$ kW fljå estä 
Edlcfõ W? lugar vlrrlble 
de eW drBpWho WI 
la Aloaldlå del l%trltQ 
de C~fiwds o en la 
corrëgldurla de -g 
coplail del mismo ~3 
mtragàrdh al 
Intowwda para que 
loa ha01 publlw Qn 
los brgenoe dr 
publlcldad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
Cddlgo Agrario. Este 
Edicto tendrd una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de la 
última publicación. 
Dado en la ciudad de 
Santiago a los 10 dlas 
del mes de enero de 
2001. 

LILIAN M. 
REYES GUERRERO 

Secretaria Ad-Hoc 
JUAN A. 

JUIMENEZ 
Funcionario 

Sustanciador 
L-468-71 5-38 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION Ne 2 
VERAGUAS 

EDICTO NP 08-2001 
El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria en la 
Provincia de 
Veraguas,al público. 

Que el ewr (a) (Ita) 
KATIA DEL CARMEN 

interesado para que 

AGIUILCLLA 
VILLAMONTE, 
vrclna (ã) de Ju~.n 
f3kiz, Corrrglrnlante 
da Jurn Cllar, DlWto 
do Panamiii, portador 
de lo CddUlS de 
kkntldad pcrläaslal ND 
84%4224, ha 
rollclt4do 4 la 
Dln~ei6n Naë1onal da 
Räfarma Agräria, 
medlanb erbllultud N” 
1&0468 wgtin plano 
aprobada Nb W!508= 
4348, la rd)udlcaal~n 
a titulo oneroso de 
una parcela de tierra 
patrlmonlal 
adjudlcable, con una 
superficie de 84 Has + 
4769.63 M.C., que 
forma parte de la finca 
135 inscrita en el Rollo 
NP 14218, Documento 
12 de propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la localidad 
de La Honda, 
Corregimiento de 
Quebro, Distrito de 
Montijo, Provincia de 
Veraguas, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: ‘;amino 
tosca de La Pita a 
Fumiales de 1 Smts. de 
ancho. 
SUR: Quebrada La 
Pita y Ambrocio 
Vargas. 
ESTE: Ambrocio 
Vargas y camino a 
Furniales. 
OESTE: Saturnino 
Peña y quebrada La 
Pita. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Montijo o en la 
corregidurla de-y 
copias del mismo se 
entregarán al 

ler haga publloar WI 
lar Qrganw dla 
pubIlcIdBI?j 
aerrsepsndl~nt~r, t&l 
odmri lo erdwla @I 
artleirle 101% dcal 
Codlgë Agnrla, E@te 
Edicta tcpndrl un% 
vigetwia de qulnaë 
(i 6) dm P prfilr des là 
bltlma publlrraolbn, 
Dado en II ciudad de 
Santlhger 4 IollO diä@ 
del meti de wkwo de 
2Obl. 

LILIAN Mx 
REYES QUERREWO 

Bearetrrla AdmHoc 
JUAN A, 

JUIMENEZ 
Funclonarlo 

Sustanclador 
L-488-l 9-28 
Unica 
Publicación R 

ll 357, la adjudicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 

REGION NP 2 
VERAGUAS 

EDICTO N” 09-2001 
El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Direcckn Nacional de 
Reforma Agraria en la 
Provincia de 
Veraguas,al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) (ita) 
SAMUEL PINO 
ROBLES, vecino (a) 
de Cañazas Arriba, 
Corregimiento de 
Canto del Llano, 
Distrito de Santiago, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
NQ 9-82-1597 ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional de 
Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
9-0294 según plano 
aprobado NP 910-b7- 

ea titule onsraw dr 
una parcela dr tlwra 
Bsldièä Nerolonalrr 
Adjudlcabl@@, oon una 
mped~e~% du 0 H@d P 
C1,7137,41 MO,, 
uëiaadar can canatar 
Arriba, Corr@glmlW& 
do Canto d@l LI@ne, 
wtrlte da 8rntlrge, 
Prevlnala dr 
Veraguau, 
csmptwdlda drntro 
do loé rlguirntrà 
lInderoi: 
NORTE: Fernanda 
PIRO (hljQ) 
SUR: Seruldumbra de 
tierra de 8 mta. 
ESTE: JosB Otlllo 
GonrBlez 
Clementlna Escoba: 
Vda. de PatiAo. 
OESTE: Camino de 
tierra 12mts. a 
Guayaquil. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldla del Distrito 
de Santiago o en la 
corregidurla de-y 
copias del mismo se 
entregaran al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los brganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de la 
última publicación. 
Dado en la ciudad de 
Santiago a los 10 días 
del mes de enero de 
2001. 

LILIAN M. 
REYES 

GUERRERO 
Secretaria Ad-Hoc 

JUANA. 
JUIMENEZ 
Funcionario 

Sustanciador 
L-468-722-91 
Unica 
Publicación R 

HACE SABER: 


	ZW: 


